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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

En atención á que D. Baltasar Alvarez Re
yero, Presidente de Sala de la Audiencia de la 
Coruña, ha acreditado haber cumplido la edad 
de 60 años,

Yengo, accediendo á sus deseos, en jubi
larle con el haber que por clasificación le cor
responda; concediéndole al mismo tiempo los 
honores de la categoría superior inmediata en 
premio de sus dilatados y buenos servicios en 
la carrera.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá bubkicado  db i  a R ea l  mano.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO CALDERON V CHOLLANTES-

Para la plaza de Presidente de Sala, vacan
te-en la Audiencia de la Coruña por jubilación 
de D. Baltasar Alvarez Reyero que la desem
peñaba ,

Yengo en nominar á D, Domingo Bonilla, 
cesante de igual cargo y Magistrado supernu
merario del expresado Tribunal.

Dado en Aranjuez á- veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos sesenta v seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R b a l  mano.
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON V COLEANTES.

Yengo en disponer quede suprimida la pla
za de Magistrado supernumerario que resulta 
yapante eq la Audiencia de la Coruña por pro
moción de D. Domingo Bonilla que la desem
peñaba.

Dado en Aranjuez á veintitrés de. Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ic a d o  d b  la  R b a l  mano.
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

R E A L  ÓRDEN.
Con objeto de que no sufran perjuicios los funcio

narios. cesantes del orden judicial y Ministerio fiscal,
. que por circunstancias especiales no hayan podido 
presentar oportunamente sus solicitudes en cumpli
miento de lo dispuesto en Real orden de 24 de Ma£- 
20 último, la R eina (Q, D, G.) se ha servido prorogar 
por otros dos meses el término concedido en dicha 
Real orden.

Be la de S. M- lo digo á Y..... para los efectos
consiguientes. Dios guarde á Y  muchos años.
Aranjuez 24 de Mayo de 1866.

CALDERON Y GOLEANTES.
Sr. Regento do fe Audiepcja de.....

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
DISPOSICIONES RELATIVAS AL MOVIMIENTO DE PERSONAL DEL 

MISMO , DICTADAS DURANTE EL MES DE ABRIL ÚLTIMQ,
gobiernos de provincia.

16. Nom brando Secretario del Gobierno de Zamora 
á D. M anuel Fernandez Soria , que lo era del de la p ro
vincia de Segovia. .Id. Idem id. del de Segovia a D. José F ernando B ui- 
tureira, que lo era del de la provincia de Navarra.Id. Idem id. del de N ayarrq á R. íqqqqin María La-t 
g u n illa , que lo era del de la provincia de Zamora.23. Idem  Oficial de la clase de quintos del cuerpo 
de Adm inistración civil provincial con destino al Go
bierno de Zaragoza, en turno de elección , con arreglo 
4 jo dispuesto eq el art. 30 del reglam ento orgánico de 
Fas carreras civiles, a í ) .  Luis Garlos T irado, cesante de
ia m isma cíase.24. Idem  id', de la de sextos con destino al Gobierno 
de L u g o , en tu rno  de eleceiqn, á R. Pedro Caula y 
Abad , cesante de la m ism a clase comprendido en el ci
tado artículo. B enejlcencict,

3. N om brando Oficial de ia Sección de P atronatos 
de Huelva á D. Diego Domínguez Cink.23. Idem  Escribiente segundo de la de Sevilla a Don 
José Pascual Iribarm e. ,23. Idem Capellán del Hospital del Rey en Toledo a 
D. Manuel S ie rra , propuesto en terna.

Sanidad.
4. Nom brando Secretario de la Ju n tad o  Sanidad de 

Torrevieja á D. Manuel Cánovas Padilla» Oficial de la
de Cartagena. , _ n  » TId Idem Oficial de la de Cartagena a D. Pedro Jo r
ge dé los R ío s , Secretario de Torrevieja.16 Idem Capellán del lazareto de Tambo a D. Ger-
" I S 'F S m  Sanidad d e C a r t .s « n a i  Don
Diego Perier y Maestre.

Establecimientos penales  
1.- Nombrando Alcaide de la cárcel de Jaca á Don

Domingo Cañera. , _  _ . i -QrtId. Idem id. de la de P iedraliife a D, Raim undo Be? 
nilla Yañez, propuesto en terna,Id. Idem id. do la de Aróvalo á D. Matías Reoyo
Y a ñ ez , propuesto en terna  y licenciado del13. Idem  id. de la de P astrana a D. Valentín Espa
da , licenciado del ejército. n  , . T 0’ Id. Iderp fe. fte la de Gerona a ü . Luis Dalinau. do 
fue antéríorm enfe.

Id. Idem  id. de la de Villar del Arzobispo á D. To
m ás B alaguer Adrián.14. Idem id. de la de Celanova á D. Juan Cañedo 
Ferreiro.Id. Idem id. de. la ; de Egea de los Caballeros á Don 
Francisco V io le ta , cesante de este destino.16. Idem A yudante prim ero del presidio de Valen
cia a D. Manuel Martínez M adu rg a, que lo era, dpi de 
Granada.17. Idem Alcaide de la cárcel de Barco de Vqfeeor- 
ras á D. Antonio Iglesias, B lanco , cesante del mismo 
destino.18. Idem  id. dé la de.Caspe á  D. Juan  Lloro y Gar
cía, licenciado del ejército.Id. Idem id. de la de. Nules á D. Fernando Sánchez 
T rabaneo, que lo era iníeríno.19. Idem  id. de la  de Villena á D. Silverio Gracia 
Tresovares, que lo fué.interino.

20. Idem  id. de.la de Ahnag.ro á  B. R am ón Calvo y 
Viso.Id. Idem Escribiente segundo de la oáreel de Villa 
de Madrid á D. Pantaleon Alvarez B erdañó, Alcaide de 
la de Almagro.26. Idem  furriel del presidio de Valladolid á. B. tonio M antilla y Pareja, capataz en co m isión ¿ fe  mismo.26. Idem Comandante en comisión, del presidio de 
las Baleares á D. Manuel Rodríguez R ay ó n , cesante del 
de Toledo.27. Idem Alcaide de la oároel de Játiva á D. Ram ón 
Cerda T iestos, que lo fué interino.Id. Idem id. de la de Valdepeñas á D. Vicente Gó
mez y Abad , cesante de este destino.Id. Idem A yudante segundo del presidio de Badajoz 
á D. José de Siles R ivas, Alcaide de la cárcel de Valde
peñas.28. Idem id, prim ero del de G ranada á.D, Francisco 
V alenc ia , cesante del de Badajoz.

r Correos.
Nombramientos de Real orden,7. Nombrando Oficial de la oíase de cuartos de la 

Adm inistración de Valencia á D. Rafaél Rodríguez, ce
sante del ramo.8, Idem A dm inistrador de la Estafeta am bulante del 
ferro-carril de Valencia á Barcelona á B. Valentín S an
ta  M aría, Oficial m ayor de la Adfe i nis trocían do T a rra 
gonaId. Idem id. de Medina del Campo á B. R am ón (fer 
gigas, que lo era de Talosa.Id. Idem Oficial prim ero de la A dm inistración de 
Lugo á D. Pedro Balaca, empleado cesante,

40. Idem id. de la de Tolosa á B; Eladio López T ru - 
jillo, cesante de Gobiernos de provincia.Id. ídem  A dm inistrador de la Estafeta am bulante 
del ferro-carril del M editerráneo á D. José Rodríguez 
Rejano, Oficial segundo dé la  Adm inistración de Toledo.

Id. Idem  id. de Tuy á D. José E sp aña, cesante del
mismo cargo, y’“ |2 .  Idem Oficial prim ero de la Adm inistración de 
Castellón de la P lan a á D. Francisco Giner y L ha t oe^ 
sante del ramo. .Id. Confirmando en la plaza de Adm inistrador de la 
E stafeta am bulante del ferro-carril de Zaragoza a Aisa- 
sua a D. Santos Jiménez. , uId. Idem en la del de Madrid á Barceiona a D. Ma
nuel Vera.Id. Idem en la del de Córdoba á Mcáfega á D, A nto
nio Fernandez, ,Id, Idem en las del ferro-carril del Norte a ü . R a
món M aría R am os, D. Adolfo Torres,^ D. José R incón,
D. Casimiro Zavaleta y D. Marcos Ustáriz.Id. Nombrando Oficial sexto- de Sección, A uxiliar de 
la Dirección general, á D. Vicente M artínez , cesante dei
mismo cargo, . . . , „Id. Idem id. prim ero de la Adm inistración de H ues
ea á D. R icardo Moreno y Moreno, cesante del ramo.Id Idem  A dm inistrador de la Estafeta am bulan te 
del ferro-carril del Norte, en com isión, á D. Anselmo 
Linares, cesante del ramo, ’ . , RId. Idem  id. fie fe de Valencia a Barcelona, a D. Ma
nuel* San M artin , Oficial quinto de la Adm inistración
de Barcelona. mId. Idem  Oficial de la Adm inistración d e /la ra n e o n  
á D. Joaquín M aría L ecaee , cesante de Adm inistración
m id!a r*Idem id. de la agregada de Vig[o á D. M ariano
Berbieta, cesante cfel IW fe  t i lId. ídem  Adfninfetrador de fe Estafeta am bulante 
deí ferro-carril de Valencia á Barcelona á D. Ram ón 
Moliner, Oficial mayor, segundo Jefe de la A dm inistra
ción de Jaén. a .Id. Idem  id. de la de Cádiz a Mengibar a D. Agustín
Serrano B edoya, cesante del ramo.

Id Idem  id. de la de Cordqb.a a Malaga a D. Juan 
Gil de M onte, Oficial cuarto de la A dm inistración de
^ IcL ^ Id e m  id. de la de Isabel II á  D. Em ilio Vivan co, 
Oficial prim ero de la Adm inistración de Guadalajara.

Id. Idem  id. de la de Zaragoza á Alsásua a D. S an - 
tiagó P e r u l , Oficial prim ero de la Adm inistrqciqq fie
G Icbnajdem  id- de fe de Bilbao á Oastejon á B. Andrés González Crespo, A dm inistrador de la agregada a A^e-

Id, Idem id. de fe de Córdoba á Malaga a D. F e rnando González H u e t, Oficial cuarto de la A dm inistra
ción de Cádiz. AId Idem Oficial tercero de la Adm inistración de Gra
nada á D. Juan  de 1a Peña Quiles, Adm inistrador de la
agregada de Reus. \  -i ¿ x iid. Idem A dm inistrador de la Estafeta am bulante del 
ferro-carril de Córdoba á Málaga á D. Pedro Salvado y 
S an tos, Oficial prim ero de la Adm inistración ae U -
Ce\ í l  Idem id. dé la de Albacete á C artagena á D. Luis 
M anresa y Fernandez, Oficial tercero de la A dm inistia-
C1Td.deidem Cid. de la de Isabel H á IJ. Melchor- Valtier- 
ra, Oficial prim ero fie la Adm inistración de Avila.

Id. ‘ Idem id! de la de Bilbao á Oastejon á D. A nto
nio Valls , Ofioial prim ero de la Adm inistración de

I B i f e * 1 0 - , „  L ' TX  A1 Id. Idem id. de la de Albacete a C artagena a D. An?
tonio Escudero, cesante del ram o.Id. Idem  id. de la del Norte á  B, Pascual L asarte y 
Qset, cesante fiel ramo, ^Id. Idem id. de la mism a del Norte a D. José b an a- 
bria que lo era de la del M editerráneo.Id. Idem id. de la del M editerráneo á D. Francisoo 
Sánchez Olivares, A dm inistrador eleoto de Cádiz a
^  Id f lb?dem id. de la de Cádiz á Mengíbar á D, Julián Insausti, Oficial m ayor, segundo Jefe de la A dm inistra
ción de Pam plona.Id Idem  id. Ofioial mayor, segundo Jefe de la Adm inistración de Pam plona á D. Francisco do C lam a, 
cesante de la Ordenación de Pagos do este Ministerio.Id. Idem id. Adm inistrador de la Estafeta am bulan
te del ferro-carril del Norte á D. Manuel M°Ifea de la T orre, Oficial cuarto de la Adm inistración Central.

Id. Idem id. para esta plaza á D. Antonio Verdegay y A lm ansa, Adm inistrador de la Estafeta am bulante 
del ferro-carril del Norte. / ,Id Idem para esta vacante a B- lom as Díaz de la 
Quintana, AdministyudQV de la de Valenoia á Barcelona.

Id. Idem para esta plaza á D. Miguel Jiménez y Gon
zález . cesante del ramo. » , . , ,Id Idem Adm inistrador de la Estafeta am bulante del 
ferro-carril de Cádiz á Mengíbar á D. Ferm ín Lasala, 
Oficial m ayor de la Administración de León..

Id. Idem para esta plaza á .B . Antonio Gav*ura do 
j ¡a Quintana, cesante del ramo.

Id. Idem A dm inistrador.déla Estafeta am bulante de 
Madrid á Barcelona á I). Francisco Sanabria, que lo era de la de Albacete á Cartagena.

Correos.
Nom bram ientos de Dirección.

o. Nombrando Adm inistrador de Aguilar de Cam- 
póo á D. Blas A ria s , licenciado del ejército.

40. Idem A yudante de la Administración de Segovia á D. Francisco López Jimenéz.
Id. Idem id. de la clase de segundos de la A dm inistración Central á D, Baldomero de los R eyes, Adminis

trador electo de la Estafeta de Cupllar.Id. Idem Adm inistrador de fe Estafeta de Cuéllar á 
D. Francisco García Mingúela, cesante del ramo.

Id. Idem id. de Alora á D. Joaquín Treviño y de la 
Plana.Id. Idem Ayudante de la Estafeta am bulante del Me
diterráneo, en comisión, á D. Rafaél González, cesante 
del ramo.42. Idem meritorio primero de la Administración de 
Sevilla á D. Abelardo B arrag an , cesante del ramo.

Id. Idem id. de la Administración de C artagena á  
D. Francisco Perez H errera, pesante del ramo.

Id. ídem  A dm inistrador de la Estafeta de Alba de 
Tormes á D, Juan  Sánchez Galiano.

20, Idem Adm inistrador de 1a Estafeta de Montal- 
ban á D. Domingo López.26. Idem Correo de gabinete de núm ero para el se,r^ 
vicio del in terior á D. José Trilló 'y Lara que lo era su
pernum erario.28. Idem Adm inistrador de la Estafeta de Negreira 
á D. Francisco Riooir-o,

30. Idem id. de la Estafeta de Chiclana á B, Jo^ó 
Toyos.Id. Idem Ayudante de la Adm inistración de T arra
gona á D. Diopisio Estrada, cesante de Consumos.

Telégrafos.
4. Nombrando Ingeniero segundo á D. Bernabé Mu

ñoz, que lo era Industrial.Id. Idem id. á D. Emilio Iglesias, id. id.
Id. Idem id. á D. Luis María Lasala, id. id.44. Idem Telegrafista segundo á D. Miguel Solana, 

escribiente.23. Idem id. á D. Rafaél García B orgoños, alum no 
de la Escuela.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS,
Doña Isabel I I , por la gr-aofe de Dios y la Constitución de la M onarquía española R eina de las Espanas. Al 

Gobernador y Conseje) provinciaí de Murcia, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su 
observancia y cum plim iento, sabed: que he venido en 
decretar lo s igu ien te :«En el pleito que en grado de apelación pende en el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una el Licencia
do D. Juan  G allardo, á nombre de la Sociedad especial 
m inera Constancia de Don Juan, concesionaria dé la  mina 
V izcaína , apelante; y de fe otra la Adm inistración ge
nera l, apelada y representada por mi F iscal, y  como 
coadyuvante de la misma el Licenciado D. Rafaél Ser
ran o , en representación de D. Juan Casciano y Lobato, 
registrador de lam in a  Lola ; sobre caducidad de la ex
presada m ina Vizcaína.

V isto :Visto el expediente gubernativo , del que resulta :Que en 26 de Agosto de 4883 D. Juan Casciano^y 
Lobato presentó escrito al Gobernador de la provincia 
de Murcia manifestando que deseaba adquirir una per
tenencia con el título de Lola , de m ineral plom izo, descubierto en labores de la m ina Vizcaína , que se hallaba 
abandonada en terreno inculto de la propiedad de Don 
R ilarían R oux, paraje de los Pozos H ondos, partido de A lbum bres, térm ino de Cartagena; y haciendo á la vez 
la designación, pidió que se declarara la caducidad 1 

Que hecha la publicación en el Boletín oficial, y pre
sentado el plano formado por el Ingeniero D, Francisco 
V iadera, se opuso fe Sociedad concesionaria, negando 
que sp m ina estuviese en abandono; y  uno y otro in te
resado trajeron al expediente las justificaciones que h a bían practicado sin citación contraria ante el Juez de 
prim era instancia de Cartagena, declarando nueve tes
tigos á instancia del registrador que la m in a  Vizcaína  
estuvo, abandonada por espacio de dos años hasta p rin 
cipios de Setiembre de 4863, en qi\e se pusieron á tra 
b a ja re n  ella; y dioiendo se is , en su m ayoría y á solici- 
citud de la Sociedad concesionaria, que constantem ente estuvo en labores hasta últimos de Julio del c itado  
año 4863; .Que en 43 de Noviembre siguiente el Ingeniero Don 
A ndrés Alcolado informó que las labores de la m ina se 
hallaban abandonadas por más tiempo del que estaba 
prevenido , por lo que creía que ae encontraba la m ism a 
m ina comprendida ep el caso 4,° del art. 66 de fe ley v i
gente ; .Que el indicado Ingeniero, am pliando su informe en 23 de Enero de 48.64, dijo que descartando una porción de labores procedentes de la m ina an tigua Carolina o r- 
gullosa, sobre la que demarcó la Vizcaína, todas las de
más no bastaban á probar el pu eb le ; y añadió que el 
aspecto de esta m in a , tanto en su interior oomo en su 
ex terior, demostraba olaramente el abandono:Y que en v irtud  de los antecedentes referidos, el Go
bernador de fe provincia, en 22 de Marzo del citado año 
de 4864, declaró la  caducidad de la m ina Vizcaína, y 
d isuelta, por oareoer de objeto, la Sociedad que la ex
plotaba con el carácter de especial m inera y con fe. de
nominación de Constancia de Don Juan,Vista la dem anda que esfe em presa propuso ante el- 
Consejo provincial d é  Murcia pidiendo que se Avocase 
el decreto gubernativo ^  y m  dqofevar^ subsistente la 
concesión de fe mina YÍZW&Va, cancelando el registro
de la m ina Lofeí

Vifeo el e sp ito  que presentó el Licenciado designado 
pOr el Gobernador para que defendiera á la A dm inistra
ción , con la solicitud de que se confirmase la providen
cia gubernativa; . . ,. qVista la prueba que la Sociedad ejecutó por medio ue 
los siguientes docum entos:

4.° Copia de la escritura de arriendo de la m ina Viz
caína, otorgada.en 5 de Enero de 4861 á favor de Don 
Hilarión R o u x ;2.° El papel privado firmado por los interesados , en 
v irtud  del cual D. Baltasar Egea se comprometió en 23 
de x\gosto de 4863 á quedarse á partido con la citada 
m ina bajo ciertas condiciones:3.a Tres oficios de la casa de R oux, con sus corres
pondientes estados, que dem uestran los beneficios obte
nidos de la m encionada pertenencia:Vista la declaración que á solicitud del defensor de 
la Administración prestó el Ingeniero D. Francisco Via- 
dera en fe que expresaba que cuando había examinado 
fe pertenencia de la m ina Vizcaína para form ar el plano 
que D. Juan Casciano le encargó, á fin de hacer el re
gistro de la m ina Lola, estaba la Vizcaína  cubierta de maleza, yerbas y otras indicaciones evidentísimas de 
que se hallaba desde hacia tiempo en completo ab an -

Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial 
de Murcia en 44 de Marzo de 1866, por la cual sc con *l- 
mó el decreto del Gobernador de 22 de Marzo en que se declaró la caducidad de fe m ina V izca ína , y 
disuelta la Sociedad especial m inera Constancia- de Don
^ '^Y isios el escrito de apelación que la em presa in te r- 
puzo , y el auto en que lo fue admitido: ^Visto el escrito de nmj >ra que presento ante e'

sejo de Estado al Licenciado D. Juan Gallardo, á nom 
bre de la Sociedad especial m inera Constancia de Don 
Juan, concesionaria de la m ina Vizcaína, pidiendo que 
se consulte la revocación de la sentencia según preten
dió en prim era instancia :

Visto el de mi Fiscal con la solicitud de que se con
firme la sentencia apelada:

Visto el del Licenciado D. Rafaél Serrano, á nombre de ü . Juan  Casciano, registrador de la m ina L ola, en 
concepto de coadyuvante de la A dm inistración, en tablando la misma pretensión que mi F isca l;

Vista otra del mismo Licenciado, al que acompaña 
un certificado expedido por el In terven tor especial de 
Minas del distrito de C artagena, en que se manifiesta 
que habiendo reconocido el libro que lleva, en donde 
constan las altas y bajas de superficies , resultaba que 
en 40 de Setiembre de 4869 se resolvió la caducidad de 
la m ina V izca ín a , situada en la Diputación de A lhum - 
bres, correspondiente á la Sociedad Constancia:

Visto el ¿rt. 60 de la ley de m inas, que fija el tiem
po en que han de sostenerse anualm ente las labores en 
las pertenencias m ineras, y el núm ero de operarios que 
ha de tener cada una duran te la m itad del año para que se considere p o b lad a :

Visto el art. 66 de fe misma le y , según el cual ca
duca y se pierde fe propiedad de las pertenencias de mi
nas por abandono’, no guardándose las reglas estableció 
das en los artículos 60, 61, 62 y 63:

Visto este artículo y el 70 del reglam ento, que para 
la comprobación de estar poblada una mina exigen re 
sulte hecha anualm ente la labor prefijada.Considerando que los informes facultativos de los fo
lios 39 y 46 del expediente gubernativo, y la declaración 
prestada por el Ingeniero D. Francisco Viadera en el 
seguido ante el Consejo p rov in cia l, responden de un 
modo decisivo del abandono de la m ina Vizcaína  por 
más tiempo del que la ley p e rm ite :

Considerando que 1a Sociedad apelante no h a  destrui
do con otra prueba la eficacia de aquellos inform es, ni 
ha acreditado la ejecución de las labores exigidas por la 
ley , pues la información testifical recibida en la instan
cia ó expediente gubernativo , además de haberlo sido 
sin citación contraria, está contradicha por fe quo con 
igual defecto dió el registrador de la m ina Lola, con la 
circunstancia de que si á a lguna do elfes pudiera darse 
valor, debería ser á la segunda por el m ayor núm éro do 
testigos de que se compone;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Conteneioso d©l Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P res id en te , Don 
Facundo In fan te , D. Joaquín José Casaus, D. Francisco 
L u x á n , D. José Antonio O lañeta , D. Antonio E scu
dero, D. Manuel García Gallardo, D. Antero de Echar- 
rl, D. Pablo Jiménez de P a lac io , D. Manuel María IJha- 
gon y D. José Gener,Vengo en confirm ar la sentencia dictada por el Con
sejo'provincial de Murcia en 44 de Marzo de 4866.^Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis, == E stá  rubricado de la Real m ano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo G’Don^ nelb»

P ub licacion.=L eido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en fe instancia y autos á que so refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 49 de Abril de 4868.=  Pedro de Madrazo.
Doña I sabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la M onarquía española R eina de las Españas.
Al Gobernador y Consejo provincial de T arragona, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo s ig u ien te :«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en grado de apelación , entre partes, de la una mi F iscal , en nom bre del A yuntam iento de Plá de C ab ra , en 
la provincia de T arrag o n a , apelante; y de la o tra Doña 
M aría Grau y Grifo!!, vecina del expresado pueblo, ape
lada, y en su representación el Licenoiado^ B. L aureano 
F iguerola; sobre revocación ó subsistencia de la sen
tencia del Consejo de 1a m encionada provincia, que r e 
vocó la providencia del Gobernador rem itiendo á la in 
teresada á usar de su derecho ante los Tribunales com unes, y condenando al referido A yuntam iento á que 
dejase expedita para el tránsito  público cierta oahe.

Visto :Vistos los antecedentes, de los cuales resu lta ;Que Doña María Grau acudió al A yuntam iento de 
P lá  en 48 de Octubre de 4862 m a n ife s ta d o  que era pú
blico que en la m ism a villa existido y existia una 
calle denom inada do las V oltas, que tenia su en trada 
por fe calle Mayor y su salida al Valí (afueras dé la po
blación), salida que se tapió con motivo de las últim as 
guerras; que D. Ignacio R abassa, dueño de una casa 
que formaba un arco á la entrada de la referida calle de 
las Voltas, puso hacia cuatro años unas puertas en el 
mismo arco, y construyó adem ás un huerto, 110 solo en 
el corral de su casa, sino en parte de la ca lle ; en vista 
de lo cual pidió que se quitase la puerta colocada en el 
arco do entrada que impedia el tránsito público; que de
volviese Rabassa el trozo de terreno que agregó á su 
huerto, y que derribase la pared do salida que im pedía 
que la calle en cuestión comunicase con el campo por 
el extrem o opuesto :

Que el A yuntam iento , fundado en que no se tra ta  
de una calfe públioa, sifió de una servidum bre de paso eñ.h'e p a rtic u la re s  acordó que acudiese 1a recurren te 
por la vía justicia; y en su v irtud  reclamó la in tere- 
éftífe én queja de semejante acuerdo al Gobernador de la 
provincia de T arrag o n a , acompañando á su instancia 
una información de testigos practicada ante el Alcalde de P lá , justificativa de sus alegaciones, con una escri
tu ra  fechada en 2 de Agosto de 1804 , en la cual, refiriéndose á los linderos de cierta finca, se expresa que 
esta se hallaba situada «en la calle de ias Voltas , donde 
debería sacar p u e r ta ;» y entonces la expresada A utori
dad tuvo á bien oir á la parte de D. Ignacio Rabassa y 
al A yuntam iento de P lá , sin perjuicio de m andar prac
ticar un reconocim iento facultativo por el Arquitecto 
p ro v in c ia l: . .Que del informe dado por la corporación m unicipal 
aparece que existia desde tiempo inm em orial en fe oa- 
lle Mayor, y debajo de la casa de Rabassa, un pasadizo 
llamado Voltas del Doctor F é l ix , al que no salen más 
quo las puertas de la bodega de dicho Rabassa, unas ven
tanas de descarga de vendim ia de Juan Valls y la puer
ta del huerto de Doña María G rau; que el referido pasadizo estuvo siempre tapiado poiqel otro extrem a que 
da al campo de V a lí, y 110 convenía se^ abriese porque entonces se introducirían las aguas en tiempo de lluvias, 
y seria ademas un motivo de recelo é inseguridad para 
los que transitan por la callo M ayor: que años atrás se pusieron unas puertas á la entrada del pallejon sin que 
nadie reclam ase; y por último que jam ás filé considerado oomo calle el pasadizo do que se tra ta , ni por el Mu
nicipio , ni por la Comisión de Este-dística» al verificar las correspondientes num eraciones de casas;

Que en vista de todo., el Gobernador dispuso en 12 
de Abril de 1868., y reiteró en 46 de Junio inm ediato si
guiente, de acuerdo con el dietám en del Consejo pro
vincial , que siendo de interés privado la eucstion deba
tida, usasen las partos de su derecho donde vieren con
venirles.

Vista la dem anda que contra las prooederites provi
dencias gubernativas interpuso Doña María Grau ante 
el Consejo provinoial de T arragona, con la solicitud de 
que se condenase al A yuntam iento do P lá  á exigir de 
RaCussa que. dejo expedita á su c^sta 1a calle de las Vol

tas , arrancando al efecto las puertas qne colocó á su  en
trada ; ponto igualm ente á que destruyese la pared que 
levantó enmedio de fe propia calle de parte á parte , te r
raplenando y apisonando el huerto  formado en 1a m is
m a, reconstruyendo las paredes que ha destruido y que 
cerraban el tránsito  por una y otra acera , con el abono 
do costas y gastos ocasionados en el juicio:

Vista la contestación del A yuntam iento pidiendo la 
absolución de la dem anda y fe confirmación de fes p ro
videncias gubernativas por la misma reclamadas, con im posición al aotor de las costas:

Vistas las pruebas practicadas por las p a rte s :
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro

vincial en 8 de Noviembre de 1864, por la cual revocó 
la providencia apelada, declarando de la com petencia 
de la Adm inistración el. conocimiento de la  cuestión de 
autos, y en su consecuencia condenó al A yuntam iento 
de P lá á reponer la calle de las Voltas al estado que tenia antes de las obras realizadas por R abassa ; y en cuanto 
á las costas, impuso el pago de las mismas al A yunta
m iento dem andado ;

Visto el recurso de alzada propuesto por parte del 
Municipio contra 1a anterior sentencia, y el auto del Consejo provincial en que le fué admitido en am bos efectos % 
para ante la Superioridad.:

Vistos el escrito presentado por el Licenciado Don Rómulo Moragas ante el Consejo de Estado pidiendo que se le tuviese por parte en nom bre del A yuntam ien
to ap e lan te , y el auto de fe Sección de lo Contencioso 
en que se acordó no haber lugar á tener por parte en 
estos autos al referido Letrado en la indicada representación :

Visto el escrito de m i Fiscal, en que. pj.de, al m ejorar 
fe apelación interpuesta, que la Sala consulte la nulidad 
de todo lo actuado en el presente pleito,, ó en otro caso 
la revocación dé j a  sentencia apelada y fe confirmación 
del decreto del G obernador:

Vista la contestación de. Doña María G ra u , que re
presentada por el Licenciado D. Laureano F iguerola se 
había mostrado parte en esta in stanc ia , solicitando la 
confirmación en todas sus partes, y con las costas, del 
definitivo dictado por el in fe rio r:

Vista la ley de A yuntam ientos de 8 de Enero de 
4848, y en ella las atribuciones que competen á los 
A yuntam ientos y á los Aloaldes como representantes de 
los p u eb lo s:

Vistas las leyes de 2 de Abril de 4846 y 25 de Setiem 
bre de 4863, que determ inan las atribuciones de los Con
sejos provinciales como Tribunales contencioso-adm i- 
n istnativos:

Considerando que el cerram iento del terreno llam a
do de las Voltas, con aquiescencia por m uchos años del 
A y untam iento , y aun con su consentim iento por con
veniencia pública según h a  manifestado , tiene el carác
ter de medida de policía urbana de las que están dentro de sus a tribuc iones, y son irreclam ables en 1a via con-; 
tenoiosa cuando no quebrantan ordenanza ni reglam en
to establecido, y cuando no ofenden un derecho perfec
to como en el presente caso , pues Doña María Grau, según su propia confesión, tiene una llave de la puerta  
que cierra dicho terreno para  comunicarse con la via 
púb lica :Considerando, además, que el derecho de reclam ar la 
usurpación que se supone hecha al vecindario del te rre 
no cerrado es de la exclusiva atribución del A yunta
miento, representado por el A lcalde; competiendo cuan
do más á Doña María G rau , como á cualquier vecino, 
excitar al mismo Alcalde para que reclam ase contra di
cha usurpación, y por su omisión ó negativa recu rrir en 
queja al superior inmediato, y en su caso al Ministro :• C onsiderando, en consecuencia, que la via conten
ciosa fué im procedente, tanto por razón de la m ateria 
como por la persona que la en tab lab a;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contenciosa del Consejo de Estado en sesión a que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Juan Jo
sé M artínez de Espinosa, D. Pedro Sabau, el Conde de 
Velarde, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Manuel M aría 
Uhagon y D. José E lduayen ,

Vengo en declarar nulo por incom petencia de ju r is dicción todo lo actuado ante el Consejo provincial de Tarragona t pudiendo Doña María Grau usar del dere
cho que crea asistirle donde corresponda.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis. =  E stá rubricado de la  Real mano. =  E 1 
Presidente del Consejo de M inistros, Leopoldo O’Don- 
neU.»

Publicación. =  Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Conseja de E sta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo C ontenciosa, acordó que se tenga como resolución final en la, instancia y autos á que se re fiere ; que se una 
álos m ism os, se notifique en forma á las partes y se in 
serte en 1a Gaceta. De que certifico.

Madrid 49 de Abril de 4866.=  Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 4 .°de Mayo de 1866, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de ¡esta corte y en' la 
Sala segunda de la del Territorio por la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante con Don Venanoio Aillon , sobre desahucio del local destinado á  
fonda en la estación de G uadalajara, pendientes ante 
Nos en v irtud  de apelación interpuesta por Aillon de 
una providencia diotada por dicha Sala denegando el re
curso de casación entablado por el mismo:

Resultando que en 8 de Noviembre de 4864 la refe
rida Compañía dedujo dem anda para que se declarara el desahucio del local destinado á fonda, que en la estación 
de Guadalajara tenia arrendado á Aillon: f ^R esultando que sustanciado el juicio por sus tram i
tes, el Juez dictó sentencia, que fué confirmada por la 
que pronunció la Sala segunda en 7 de Octubre de 1865, 
declarando haber lugar al desahucio , y en su conse
cuencia que Aillon en térm ino de 45 dias dejase libre y  
desembarazado el local en cuestión :R esultando que, notificada la sentencia á los P ro cu 
radores de las partes en 42 del referido mes de Octubre, 
el de Aillon , en escrito fecha 26 del mismo , interpuso 
recurso de casación fundado en la causa 4.a del art. 4.013 
de la ley de Enjuiciam iento civil, y en infracción de 
l ey : . .Resultando que la m encionada Sala por sentencia de 
6 de Noviembre ú ltim o , que fué apelada por Aillon para  ante este T ribunal Suprem o . declaró no haber lugar 
á la admisión del recuráo de casación in terpuesta por el 
mismo, por haberlo sido fuera del térm ino concedido al 
efecto por el art. 4.022de la referida ley:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. E duardo Elio: Considerando que el térm ino para in te rpo ner los re- 
oursos de casación fijado por el art. 1.022 de la ley de 
Enjuiciam iento civil es el de 40 dias útiles:

C o n s id e r a n d o  q u e ,  can arreglo  al art. 25 , empieza á 
c o r r e r  e s c  térm ino desdo el dia siguiente al en q u e  sa 
n o t i f i c a s e  la  sontenciapConsiderando que en el presente caso el recurso se 
propuso fuera de tiem po , por cuanto desde que se noti
ficó" io: 'sentencia hasta  que se presentó el escrito corrie
ron 14 dias, según resulta de las respectivas diligencias, 
en cuyo interm edio no hubo más que dos dias en que 
no pudieron practicarse actuaciones judiciales:

Considerando que, faltando esa circunstancia, la Sala 
sentenciadora ha debido denegar, como denegó , la ad
misión del recurso, en conformidad á lo prevenido por 
el art. 1.025 do la ley de E njuiciam iento civil;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con



las costas la sentencia apelada de 6 de Noviembre de 
1865; y  mandamos se devuelvan los autos á la Audien
cia de que proceden en la forma prevenida en el articu
lo 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento civil. ^

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.-=Felipe de U rbina.=  
Eduardo Elío.=Pedro Gómez de Hermosa.

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 1.a de Mayo de 1866.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g en era l de In stru cción  p ú b lica .
Habiéndose padecido alguna equivocación de copia en 

el siguiente anuncio, inserto en la G a c e t a  de ayer, se 
reproduce rectificado. <

Negociado de segunda enseñanza.
Están vacantes en el Instituto provincial de Orense 

y en la Escuela de Comercio de Rivadeo las cátedras de 
lengua francesa, dotadas con el sueldo anual de 600 es
cudos , las cuales han de proveerse por oposición, como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Santiago en la forma prevenida en el tít. 2.° del regla
mento de 1.° de Mayo de 1864

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.a Tener 24- años de edad.
2.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene

ral sus solicitudes documentadas en el término impro- 
rogable de dos m eses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  , y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del 
mismo reglamento sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Uso de 
los verbos auxiliares en el idioma francés: su compara
ción con el de los mismos en castellano.

Madrid 12 de Mayo de 1866.=E1 Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Negociado 1.°
D. Casimiro Senderos y B arona, natural de Medina 

de Pomar, provincia de Búrgos, ha recurrido á este Mi
nisterio solicitando se le expida título duplicado de 
Practicante porhabérsele extraviado el que se le expidió' 
en 12 de Noviembre de 1864

Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.

Madrid 18 de Mayo de 1866.— El Director general 
interino, Manuel Ruiz Higuero.

Primera enseñanza.
Están vacantes las plazas de tercer maestro de la 

Escuela Normal de Palencia y tercero de la Elemental 
de Huelva, las cuales han de proveerse por oposición, 
que se verificará en Madrid conforme a lo prevenido.

Los que teniendo aptitud legal deseen tomar parte 
en los ejercicios dirigirán solicitud á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector del respectivo distrito 
universitario en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 22 de Mayo de 1866. =  E1 Director general 
in terino , Manuel Ruiz Higuero.

p r o p i e d a d  l i t e r a r i a .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Abril anterior, e i cumplimiento 
del tratado con Francia sobre propiedad literaria.

LIB RO S.

En 10.— Traite d'Anatomie descriptive, por Ph. O. 
Sappey. Editor Adrien Delahaye. Impresor E. Martinet. 
París. Segunda edición. Parte primera del tomo prime
ro en 4.°, 470 páginas.

MÚSICA.

En 20.—La musique populaire, por varios autores. 
Editor Lebeau. Impresor Salme. París. Entregas prime
ra á sexta en 4.a, 16 páginas cada entrega.

En id.—Chanson, por Víctor Hugo y Héctor Salo
món. Editor Lebeau. Impresor Salme. París. En folio, 
4 páginas.

En id .—Bibliotheque chórale de la musique populaire, 
por varios autores. Editor Lebeau. Impresor Martinet. 
París. Tomo primero en 4.a , 172 páginas.

En id.—Serenade, por Ch. Gounod y Ad. Hermán. 
Editor Lebeau. Impresor Salme. París. En folio , 10 pá
ginas.

En id.—Serenade, por Ch. Gounod y Alfred Lebeau. 
Editor Lebeau. Impresor Salme. París. En folio, 20 pá
ginas.

En id.— Les pifferrari, por Ch. Gounod y Alfred 
Lebeau. Editor Lebeau. Impresor Salme.-París. En fo
lio , 10 páginas.

En id .—Chants eoliens, por Alfred Lebeau. Editor 
Lebeau. Impresor Salme. París. En folio, 12 páginas.

En 28.—Album de danse, por varios autores. Editor 
León Escudier. Impresores Ch. Trinocq y Parent. Pa
rís. En folio, 42 páginas.

En id. — Concerts de V aris , por varios autores. Edi
tor León Escudier. Impresor Trinocq. París. En folio, 
76 páginas.

En 30.—Sixieme sonate en mi bemol, por Mozart. Edi
tores ííeugel y compañía. Impresor Moncelot. París. En 
folio, 26 páginas.

En id. — Hnitieme sonate en lam ajeur, por Mozart. 
Editores Heuge'l y compañía. Impresor Moncelot. París. 
En folio, 28 páginas.

En id.—Causerie du tempspassé, por Max. Silny. Edi
tores Heugel y compañía. Impresor Moncelot. París. En 
folio, 8 páginas.

En id. — / Une larme! por Martin Lazare. 'Editores 
Heugel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 
10 páginas.

En id. — La priére et les p leu rs , por Emile Bara- 
teau y Emile Durand. Editores Heugel y compañía. Im
presor Moncelot. Paris. En folió, 6 páginas.

En id.— Chason de la brodeuse, por Antonio Fogaz- 
zaroj, D. Tagliafico y G. Braga. Editores Heugel y com
pañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 8 páginas.

En id.— LaSultane favorite, por Víctor Hugo y Héc
tor Salomón. Editores Heugel y compañía. Impresor 
Moncelot. París. En folio, 4 páginas.

En id.— La chute du R h in , por Louis Delatre y Héc
tor Salomón. Editores Heugel y compañía. Impresor 
Moncelot. París. En folio, 8 páginas.

Bn id.—Les trois bouquets de Marguerite, por la Com- 
tesse de Castellana, A. Fogazzaro y G. Braga. Editores 
Heugel y compañía. Impresor Moncelot. En folio , 12 pá
ginas.

En id.—Le cceur revient au eceur, por Emile Barateau 
y  Emile Durand. Editores Heugel y compañía. Impresor 
Moncelot. París. En folio, 8 páginas.

En id.— Trois jours de vendange, por Alphonse Dau- 
det y Emile Durand. Editores Heugel y compañía. Im
presor Moncelot. París. En folio, 6 páginas.

En id.— Labouquetiere des fiancés , por J. de Res- 
sequier, J. B. Wekerlin. Editores Heugel y compañía. 
Impresor Moncelot. París. En folio, 6 páginas.

En id.— Chants du R h in , por Georges Bizet. Editores 
Heugel y compañía. Impresor Moncelot. París. En folio, 
24 páginas.

En id. — A ma cousine Angele, por Henri Murger 
y Héctor Salomón. Editores Heugel y compañía. Impre
sor Moncelot. París. En folio, 4 páginas.

Madrid 10 de Mayo de 1866.==E1 Director general in
terino , Manuel Ruiz Higuero.

D irecc ió n  g en era l de Rentas Estancadas  
y  L oterías.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 21 premios mayores de los 2.250 que com
prende el sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚM EROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

5.820 40.060 Gerona.
20.181 20.000 Barcelona.

143 10.000 Badajoz.
19,143 2.000 Barceloñ*.
34173 2.000 Madrid.
5.261 2.000 Blanes.

33.249 2.000 Madrid.
42.111 2.000 Idem.
38.158 2.000 Barcelona.
5.368 2.000 Ciudad-Real.

25.772 2.000 Madrid.
43.979 1.000 Sevilla.
19.264 1.000 Madrid.
17.845 1,000 Zafra.

1.UU0 bevilla.
18.74-7 1.000 Teruel.
9.821 1.000 Madrid.

12.488 i.000 Barcelona.
895 1.000 Vitoria.

■11.374 1.000 Madrid.
13.297 i.000 Idem.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 250 escudos concedido á 
las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta corte, han salido agraciadas las siguientes: 

Huérfana.
Doña Manuela Pizarroso , hija de D. Blas, Miliciano 

Nacional de la villa de Sancti Spíritus, muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
Josefa Rico y Calatayud de Pedro, del Hospicio.

María Josefa Ramirez y Mendiola de Juan, de id. 
Serafina Fernandez y Peña de Bartolomé, de id. 
Rosa María Paz Vicente de Gregorio, del Colegio de 

la Paz.
Felipa Manuela Saavedra y San F ru tos, de id. 
Madrid 24 de Mayo de 1866.=Martinez.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o .

El dia 30 de Junio próximo, á las doce, tendrá lugar 
ante la Junta de Jefes del establecimiento de las mina3 
de Riotinto subasta pública para contratar el servicio 
de corta, sierra y conducción de maderas necesarias á 
aquellas minas en todo el año económico de 1866 á 1867, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección y en el punto de subasta.

La importancia de este servicio en el referido año 
económico está calculada en 600 escudos, sin perjuicio 
de la mayor ó menor suma á aue pueda ascender.

Precios
Largo. Ancho. Grueso. en eseudos.

Por cada tabla común...................................... 1,50 La gema. 0,02 0,165
( 1 » » 0,090

1,50 >, » 0,115
/ 2 w 0,140

Por cada tabla de barcal..................................1\ 2,50 Idem . 0,05 0,175
3 » 0,240

[ 3,50 » » 0,290
» » 0,115

Por cada tabla de encina.................................i 1,50 Idem. 0,023 0,165
1 2 » )) 0,215
i 2 » » 0,140

Por cada tabla de canales............................... í 3,SO 0,04 0,240
Por cada tabla de carro................................... La caña. » 0,03 0,215

; i,8o » )) 0,050
Por cada costero................................................i 2 » » 0,060

! 3 » » 0,100
Por cada rayo..................................................... 0,836 0,10 0,10 0,165

Por cada guarnición.........................................j ¡ 2 
1 2,50

0,08
0,08

0,06
0,06

0,140
0,190

1,50 0,10 á 0,12 0,08 0,215 y 0,415
Por cada bastidor de pino y encina, debien-1i 1,50 0,15 á 0,17 0,15 0,240 y 0,465

do entenderse que el primer precio por~<I 2,50 0,10 á 0,12 0,08 0,340 y 0,665
responde á los de pino y el segundo á los 
de encina............... ....................................... (

\ 2,50 
' 3

0,15 á 0,17 
0,10 á 0,12

0,15
0,08

0,365 y 0,71o 
0,415 y 0,815

3 0,15 á 0,17 0,15 0,440 y 0,865
Por cada fondo de pino.............................. 1,75 0,30 á 0,32 0,06 0,515
Por cada guardera............................................ 2,50 Idem. Idem. 0,675
Por cada traviesa de encina.......... ................. 1,50 0,24 0,12 0,265
Por cada traviesa de p in o .............................. 1,50 0,24 0,12 0,215

» » , 0,815
Por cada madera de encina............................... 0,415
P o r  cfiriri r io s t ra .................... .................... 1 i Las dimensiones de esta clase con arreglo a plan- 0,515
Por cada maza............................. ......................i
Por cada pino.................................................... '

i tillas ó medidas del capataz encargado. ’ 0,515

1 á 3 » Hasta 0,16
[ 0,315 

0,300
1 á 3 » Más de 0,16 0,400
3 á 5 » Hasta 0,18 0,600

Por corta, monda y conducción de cada pino ;* 3 á 5 » Más de 0,18 0,700
ó madero de......................... .................... .... • i 5 á 7 » Hasta 0,20 0,800

5 á 7 » Más de 0,20 1
’ Más de 7 Hasta 0,20 1,200

Más de 7 Mas de 0,20 1,600

La fianza prévia que se exige para hacer proposición 
consiste en 25escudos, y la definitiva para afianzar el 
cumplimiento del contrato en 50 escudos , con arreglo á 
las condiciones 5.a y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de   enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de corta, 
sierra y conducción de maderas de las minas de Riotin
to en todo el año económico de 1866 á 1867, se compro
mete á tomarlo á su cargo cumpliendo todas sus condi
ciones y bonificando en  por 100 ̂ de la liquidación
mensual que se practique con arreglo á la condición 8.a 
del pliego y á la madera entregada (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

G obierno de la  p ro v in c ia  de A lm ería.
D. José Gómez Diez, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntamiento de 

Darrical en esta provincia, dotada con el̂  sueldo anual 
de 3.000 rs., se halla vacante por haber sido destituido 
el que la obtenia. Los aspirantes á dicha pjaza presen
tarán sus solicitudes á la Corporación municipal del ex
presado pueblo acompañadas de los documentos que la 
ley exige.en el improrogable plazo  ̂ de 30 dias, que 
principiarán á contarse desde la fecha en que se in - 
sente este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r t d .

Almería 26 de Abril de i866.=José Gómez. 6620—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal.
La Secretaría del Ayuntamiento de Almuradiel, do

tada con 350 escudos, se halla vacante.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 

expresada corporación municipal en el término de un 
m es, que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia , y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 11 de Mayo de 1866. =  Santiago Sán
chez de Manuel. ______________  6652—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de L o g ro ñ o .
La Secretaría del Ayuntamiento de M atute, dotada 

con 240 escudos anuales, se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico á fin de 
que los que aspiren á obtener dicho destino, puedan di
rigir sus solicitudes documentadas en la forma prescri
ta en el Real decretó de 19 de Octubre de 1853 al Al
calde de dicho pueblo en el término de un m es, conta
do desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los que 
reúnan las condiciones expresadas en dicho Real de
creto.

Logroño 4 de Mayo de 1866.=Antonio Quevedo.
_____________  6662-3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Taboadela, dotada con el sueldo anual de 300 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos á tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856 y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo 
tener presente que la provisión de dicha plaza se efec
tuará con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal 
vigente y serán preferidos los que reúnan las circuns
tancias á que se refiere el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Orense 13 de Abril de 1866.= P. D., el Secretario in
terino , Gregorio Vieito. 5762—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de P alencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villaren, dotada con el sueldo anual de 250 escudos.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al. Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia; en la inteligencia que será 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Palencia 8 de Mayo de 1866.=Federico Villalva.
6671—̂3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Irjjoa.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 

sueldo anual de 400 escudos, se halla vacante.
Los sujetos que deseen obtenerla dirigirán sus soli

citudes documentadas al Alcalde Presidente del mismo 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  p e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia, siem
pre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y las 
demás circunstancias que exige d  Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Irijoa 7 de Mayo de 48G6.=E1 Alcalde, Antonio Golpe 
y Fuciño#,^jóse Hilario Rodríguez Iluzo, Secretario 
interino. 6632—4

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Santa Cruz 
d el Retam ar.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Cruz del Retamar, partido judicial de Escalona, 
dotada con 400 escudos anuales y 100 para un escri
biente.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á la Alcaldía de dicho pueblo en el término de 30 
dias; advirtiendo que se preferirán á los que recomien
da el art. 1.° del Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Santa Cruz del Retamar 29 de Abril de 4866. =  Ci
priano Sánchez. 6242—4

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Leiba.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la 

plaza de Médico-cirujano titular de esta villa de Leiba, 
Rio-Tiron, provincia de Logroño, dotada con 200 escu
dos anuales pagados del presupuesto municipal por la 
asistencia hasta 70 familias pobres, y 200 fanegas de tri
go á que asciende el producto de las igualas de los ve
cinos asociados.

Esta población está situada sobre el Rio-Tiron de 
Santo Domingo; su clima y temperatura es apacible, 
terreno llano, su población es de 467 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente del Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, contados desde su inserción en el Boletín o fi

cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .
Leiba 44 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde, Demetrio 

Urria. 6664

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Peña el Sordo.
Vacante el partido médico de esta villa , por renun

cia del que la desempeñaba, ha sido aprobada el acta de 
condiciones para su provisión en nuevo contrato y obte
nida la vénia para anunciar la expresada vacante, qon- 
vocando aspirantes. En su consecuencia pueden dirigir 
gus solicitudes y relaciones de mérito documentadas á 
esta Alcaidía los señores aspirantes que gusten, de en
tre los Profesores con título para asistir de Medicina y 
Cirugía en término de 30 dias, desde que el presente 
anuncio sea legible en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  oficial del Gobierno. Es de primera clase, su 
dotación y condiciones conformes ai reglamento sobre 
organización de los partidos médicos de la Península. 
Población de 640 vecinos, buenas aguas, enlace de la 
provincia de Ciudad-Real á Badajoz y á dos leguas de la 
estación déla via férrea de dichas provincias. Teniendo 
en la circunferencia de una legua las villas de Capilla, 
de más de 400 vecinos; Garlitos, más de 300; Zarza Capi
lla, más de 400 y el pueblo de Risco con Sancti Spíritus 
á dos leguas, todos mal provistos de Facultativos.

Peña el Sordo 25 de Abril de 1866.=E1 Alcalde cons
titucional, Juan Galan. 6672

A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  

de B ú rgos.
En esta Administración se sigue expedieñte contra 

D. Ramón Diez sobre pago dé 20 escudos que resulta 
en descubierto por la anualidad de la vacante de la ca
pellanía que obtuvo en la Revilla, partido de Salas de 
los Infantes, é ignorándose su paradero, se le cita por 
medio deteste anuncio ó á sus herederos en el caso de 
que haya3fallecido, para que en el término de 45 dias se 
presenten uno ú otros á satisfacer dicho crédito ó á ex
poner lo que convenga á su derecho; en la inteligencia 
de que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar y se procederá en rebeldía contra ellos,

Búrgos 40 de Abril de 4866.=Gregorio Villa. 5846

En esta Administración se sigue expediente contra 
D. Miguel Alonso Bergaño, Capellán que fué de la fun
dada en la iglesia de Cubillo de Ebro, sobre pago de 40 
escudos que es en deber por la anualidad de la vacante 
de dicha capellanía, correspondiente al plazo vencido en 
fin de Junio de 4824. Y como á pesar de las diligencias 
practicadas no ha podido hasta ahora conocerse el pun
to de su residencia , ha acordado esta Administración 
citar y emplazar á dicho D. Miguel, y en caso de falle
cimiento á sus herederos, para que en el término impro
rogable de 45 dias se presente en la misma á realizar el 
pago de diclios 40 escudos ó exponer lo que á su dere
cho convenga; en la inteligencia que de no hacerlo así 
dentro de dicho término se seguirá el expediente en re
beldía.

Búrgos 40 de Abril de 4866.=»E1 Administrador, Gre
gorio Villa, 5665

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr, D, Francisco Soler y  p$- 

rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez dé 
primera instancia del distrito del Centro de la misma , refren
dada por el Escribano D. Venancio de Orche, y mediante la re
nuncia que D. Fernando Oñoro y Moreno, de esta vecindad, y  
habitante en la plazuela de Celenque, núm. 3 , carpintería, ha 
hecho del beneficio de quita y espera solicitado de sus acreedor 
res, se deja sin efecto la junta acordada para el djn íjo del cor
riente mes, y se anuncia la presentación en eonourso voluntarlo 
de acreedores de dicho Sr. Oñoro y Moreno, para que los que lo 
sean se presenten en el término de 20 dias con los documen
tos justificativos de sus créditos en el refeiido Juzgado y Escri
banía: en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio qup ljaya lugar. r

' Madrid i) de 'Abril de 1866.=Orehe. 5659

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instancia de la Inclusa, que interinamente deSr- 
émpeñá pl fie Bijenqvislu de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano se cita, ilama y emplaza por este edicto y térmi
no de 10 dias á los Sres. Vidal hermanos, del comercio que 
fueron de esta corte con establecimiento de paños en la calle

de Preciados, núm. 4, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en este Juzgado o Escri
banía del actuario, que la tiene calle de la P az, núm. 13, cuarto 
segundo á oir una notificación que tienen pendiente en el juicio 
de concurso de dichos señores á virtud de escrito presentado 
por el Procurador D. Félix Tarrero á nombre de los comisiona
dos nombrados al efecto en junta de acreedores ce ebrada en 4 
de Abril último, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 186G.=El Escribano, E. Hermenegil
do Hernandez.=V.° B.#=Gomez. 6680

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez togado de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, 
y  dictada en autos ejecutivos que sigue D. Francisco Martin Del
gado contra D. Segundo Colmenares sobre pa^o de maravedi
ses , se saca á la venta en pública subasta un terreno, sito en la 
carretera de Valencia, con la que linda al Norte, por Sur con 
terrenos de la Compañía belga , por Oriente con calle proyecta
da y por Poniente terrenos de los Docks, comprendiendo un 
área de 12.375 metros cuadrados, equivalente» á 159.394 piés. 
Ha sido tasado al respecto de 5 rs. pié en la cantidad de 79.697 
escudos 195 milésimas.

El remate tendrá efecto el dia 15 de Junio próximo , y  hora 
de la una, en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de la 
Union, núm. 6, y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasación.

Y se anuncia llamando licitadores.
Madrid 28 de Mayo de 1866. =  El Escribano, Rafaél de Ca

sas. 6681

D. Jacinto Alcocer, Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por segundo edicto 
y pregón áD . Eduardo Cavero y Gay, de estado casado, vecino 
que fué de esta ciudad, Director de la sucursal de la sociedad 
La Barcelonesa, y  de 26 años de edad, para que en el preciso 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de' este 
edicto en la G ac e ta  oficial, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa seguida contra 
el mismo sobre estafa; apercibido que de lo contrario se segui
rá el proceso adelante, parándole en su virtud el perjuicio con
siguiente.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril' de 1866.=Jacinto de Alco- 
cer.=Por mandado de S. S., Fernando Broguera. 6161

D. Ramón González de E chevarri, Notario público y  del Juz
gad© de primera instancia de esta ciudad de Vitoria.

Doy fe que en el concurso voluntario de bienes de Víctor 
Moreno y  Aguilar, domiciliado en esta ciudad, aparece el si
guiente

Edicto.—D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de Vi
toria y  su pai tido.

Por el presente edicto cito , llamo y  emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Víctor Moruno y  Aguilar, 
domiciliado en esta ciudad, natural de Logroño, para que el dia 
28 del mes actual y  hora de las doce de su mañana Comparezcan 
á junta de acreedores en la sala de audiencias de este Juzgado 
con los títulos justificativos de sus respectivos créd tos, por te
nerlo acordado así en providencia del dia de ayer, á virtud de 
haberse presentado en concurso voluntario el deudor D. Víctor 
Moreno; apercibidos que de no presentarse seguirá el curso de 
los autos, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 9 de Mayo de 1866.=Rafaél Alvarez — 
Por mandado de S. S ., Ramón González de Echevarri.

Corresponde fielmente con el original del expediente de su 
razón, á que me remito.

Y para los efectos oportunos expido este testimonio que sig
no y  firmo en Vitoria á 11 de Mayo de 1856.=Ramon González

1 de Echevarri. 6673

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de pri
mera-instancia del partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que concluidos los 30 dias por que han sido lla
mados todos los que se creyeren con derecho^ la herencia de 
D. Miguel Mauricio Irizar y  Mendiola, natural que fué de esta 
villa, cuyo juicio de abintestato se sigue en este Juzgado por la 
Escribanía del refren da tario, he acordado la fijación de segundo 
edicto por el término de 20 d ias, dentro del cual se cita y em
plaza nuevamente á todos los que sq consideren con derecho á  
dicha herencia á fin de que en su caso lo ejerciten en forma bajo 
los apercibimientos legales, consignando que los herederos pre
sentados hasta la fecha son D. Juan Ignacio y  D. José Irizar y 
Mendiola, vecinos de esta villa, hermanos del finado IL Miguel 
Mauricio Irizar.

Dado en Tolosa á 16 de Mayo de 1S66.=José Celestino déla  
Cuesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 6675

 ̂Habiendo sufrido extravío la carpeta de resguardo núm. 480, 
bajo la cual en 4 de Marzo de 1824 se presentaron para su capi
talización en las oficinas de Hacienda de Pamplona por D. Juan 
Antonio M oriones, en concepto de encargado de dicho capital, 
y en defecto de las tres escrituras originales, números 64.469, 
64.478 y 65.835 , la primera de 159.790 rs. 18 mrs., la secunda de 
7.298 y 24 mrs., y  la tercera de 9.984 y 2 6 mrs., expedidas por 
la Real Caja de Consolidación á favor del repetido capital, como 
patrono y  administrador de la fundación titulada de Nuestra 
Señora de la Misericordia, instituida por Doña Teresa y Doña 
Manuela Gurpemii, siete escrituras de remate de las fincas ena
jenadas por órden del Gobierno de S.-M. á la citada fundación 
y en la dicha ciudad de Tudela en 7, 9 y 31 de Marzo de 1807 
por ante el Escribano Real de la misma D. Manuel Arnedo y  
Ororbia, y  que produjeron después las tre- anteriormente rese
ñadas, cuyos capitales de dichas siete escrituras lo so n : el de la 
primera de 37.781 rs., el de la segunda de 50.692 rs., el de la 
tercera de 58.584 rs. y  32 mr*., el de la cuarta de 12.732 rs. y  
20 mrs., el de la quinta de 2.454 rs. y  20 mrs., el de la sexta 
d e 9.984 rs. y  26 mrs. y  el déla  sétima de 4.844 rs. y 4 mrs.,ha 
mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Ministro ho
norario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de primera 
instancia especial dé Hacienda de esta provincia, se cite, llame 
y emplace por el presente anuncio y término de 80 dias á la 
persona en cuyo poder exista, para que la presente en este Jua
gado , plaza Mayor , núm. 3 , pi o tercero, ó acoda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye pára justific ir dicho 
extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Mayo de 1866.=Por mandado de S. S., José 
Sánchez de Neira. 6677

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto á la per
sona en cuyo poder existan la> láminas del 5 por 100 a papel 
números 9.744, 9.745 y 9.746, de rs. vn. la primera 71.586 y  13 
maravedís, la segunda de 70.291 rs. y  10 mrs., y  la tercera de 
41.920 rs. 9 mrs., emitidas las dos primeras á favor de las me
morias fundadas en el convento de Santa María Magdalena de 
Alcalá de Henares por D. Andrés Villarán, y  la tercera á favor 
de las memorias fundadas en el propio convento por D. Loren
zo de la Cuesta y su hija Doña Francisca de Paula, para que 
las presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso ten  e- 
ro dentro del término de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 17 de Mayo de 1866.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 6678

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR . DUQUE DE LA TORRE.

, Sesión celebrada el dia 24 de Mayo de 4866.
Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta d< 

la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación ér 

que el Congreso de los Diputados participaba el nom
bramiento de los Sres. D. Juan de la Concha Castañeda 
D. Bartolomé Romero Leal, D. Cárlos María Perier, Doi 
Eladio Bernaldez, D. Manuel Ortiz de Pinedo, D. Eulo 
gio Benayas y D. Felipe Juez Sarmiento para la comi
sión mista sobre el proyecto de ley de censos y carga: 
que graviten sobre los bienes desamortizados.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición di 
D. Teodoro Arm enganel, por sí y á nombre de vario: 
contratistas de caminos de hierro, suplicando al Senadí 
que á fin de discutir con todo conocimiento el proyech 
de ley sobre anticipar á las Compañías de ferro-carrile: 
las sumas que se crean necesarias para la conclusión d( 
las líneas, se averigüe ántes si dichas Compañías hai 
cumplido sus compromisos ó invertido debidamente I oí 
fondos reoibidos por subvenciones.

El Sr. p a s t o r  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. P A ST O R : Es para dirigir una pregunta a' 

Sr. Ministro de Ultramar aooroa de la conducta de la: 
Autoridades de Cuba, que no han permitido quelleguer 
á mano de los suscritores ni de muchos que no lo sor 
los periódicos de Madrid, remitidos por el último oorreo, 
Como veo que está para concluirse la discusión del pro
yecto de ley de aguas, y el Senado no sufrirá perjuicic 
porque yo haga esta pregunta, me atrevo á anunciarla 
yogando al Sr. Presidente se sirva ponerla en conoci
miento del Sr. Ministro de U ltram ar, á quien no vec 
en su banco.

El Sr. PRESIDENTE i Se hará presente al Sr. Mi
nistro de Ultramar el deseo del Sr. Pastor.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictdmei 
relativo al proyecto de ley sobre aprovechamiento di 

aguas.
El Sr. O LIváN  : La comisión tiene el honor di 

presentar redactados los artículos que retiró con cono 
oimiento y beneplácito del Senado.

El primero es el 145, por el órden de la actual nu
meración , y que ántes era el 146.
. Dice a s í; «El que para dar riego á su heredad ó me 
joparla neoeslte construir parada ó partidor en la ace
quia ó regadera por donde haya de recibirlo , sin vejá- 
men ni mermas á los demás regantes, podrá exigir qu( 
los dueños de las márgenes permitan su construcción 
previo abono de daños y perjuicios, inclusos los que si 
originen de la nueva servidumbre.»

Aquí se han comprendido las dos observaciones he
lado ^°r Santa Cruz y que la comisión ha acep-

* Acto continuo fué aprobado sin debate alguno el ar
tículo 145.

El Sr. o l i v a n  : El otro artículo, muy importante, 
que es el 179 , tiene las correcciones interlineadas y  
marginales, de modo que solamente el que le ha escrito 
podrá leerlo con seguridad , y así pido permiso al Se
nado para leerlos todos ; dice :

«La navegación en los rios es enteramente libre para 
todos los buques nacionales, exclusivamente dedicados 
á ella, aunque con sujeción á los reglamentos y al pago 
de los derechos, para la generalidad establecidos ó que 
se establecieren. De ellos se formará en cada rio una 
matrícula especial.

Los demás buques nacionales ó extranjeros navega
rán por los rios, ateniéndose á las reglas generales de la 
navegación marítima que les sean aplicables.»

Esto comprende la generalidad de los casos.
El Sr. Ministro de Marina me ha enviado sobre este 

particular una nota en cuyo sentido se habia redactado 
el artículo de una manera harto general, dejando á los 
egla mentos y á las respectivas atribuciones de los Mi
nisterios de Marina, de Fomento y de Gobernación, el 
deslinde de las facultades que á cada uno pertenecen.

A esta ley no incumbe otra cosa que fijar los princi
pios, dejando la aplicación de los mismos á quien cor
responda.

Seguidamente quedó aprobado sin discusión el ar
tículo 179.

Ei Sr. o l i v a n  : El art. 193 lo presenta la comisión 
en la forma siguiente:

..«Al que tuviere derechos declarados á las aguas^pú- 
blicas de un rio ó arroyo, y no las hubiere ejercitado, ó 
únicamente en parte, se le conservan íntegros por el 
espacio de 20 años después de la promulgación de la 
presente ley.

Pasado este tiempo caducarán tales derechos á la 
parte de las aguas no aprovechadas, sin perjuicio de lo 
que se dispone por regía general en el siguiente artícu
lo. En tal caso es aplicable al aprovechamiento ulterior 
de las aguas lo dispuesto en los artículos 34, 37, 41 y 42.

De todos modos, cuando se anuncie un proyecto de 
riego ó de aplicación industrial de las mi-mas aguas, 
tendrá el poseedor de aquellos derechos la obligación 
de presentar su título en el término de un año después 
del anuncio. Si sus derechos reconociesen el origen de 
título oneroso, obtendrían en su caso la correspondiente 
indemnización.»

A continuación se aprobó, sin discutirlo, el art. 193.
El Sr. O L IV A N : Señores, el art. 194 ño hacia más 

que fijar , para ía pérdida de un derecho, el término de 
la prescripción; y como el Senado ha sentado por regla 
general que fuera de 20 años, este es el plazo que se ha  
puesto aquí, y la única variación introducida.

«El que durante 20 años hubiese disfrutado de un 
aprovechamiento de aguas públicas sin oposición de la 
autoridad ni de tercero continuará disfrutándolo aun
que no pueda acreditar que obtuvo la correspondiente 
autorización.» - ;

Aprobóse después el art. 194, sin debate alguno, en 
los términos expresados por la comisión. ,

El Sr. o l i v a n  : Ahora voy á tener el honor de leer 
dos artículos que no han sido retirados, pero sobre los 
cuales la comisión desea que el Senado m a n if ie s te  s i 
está conforme con lo que se acordó , ó con el pensa
miento que prevaleció en el debate. Uno de ellos es el 
244, que dice Jo siguiente:

«Los molinos y otros establecimientos industriales 
que resultasen perjudicados por la:desviación de las aguas 
de un rio ó de un arroyo,'según lo dispuesto en la pre
sente ley, recibirán en todo caso del concesionario de la 
nueva obra la indemnización correspondiente. Esta con
sistirá en el importe del perjuicio , por convenio entre 
las partes; mas si no hubiese avenencia, procederá la ex
propiación por causa de utilidad pública acordada por el 
Gobernador prévio expediente, haciéndose la valoración 
del molino ó establecimento por capitalización de la con
tribución según el art. 428.»

Acto continuo se aprobó sin discusión el art. 244.
El Sr. o l i v a n : El otro aprobado ya,y  sobre el que 

desea la comisión que el -Senado manifieste también su 
conformidad, es el 249, cuya numeración tenia ántes y 
cuya redacción es del Sr. Escudero y Azara.

Dice así el artículo :
«Tanto en las concesiones colectivas" otorgadas á pro

pietarios, como en las hechas á empresas ó sociedades, 
todos .los terrenos comprendidos en el plano general 
aprobado de los que pueden recibir riego quedan suje
tos, aun cuando sus dueños lo rehúsen , al pago del cá
non ó pensión que se establezca, luego que sea aceptado 
por la mayoría de los propietarios interesados, compu
tada en la forma que se determina en el núm. 3.° del ar
tículo 237.

Los propietarios que rehúsen el pago del canon esta
rán obligados á vender sus tierras regables á la empre
sa concesionaria del canal ó acequia por su valor en se
cano , computado por la contribución , según amillara- 
miento, y aumentado del 50 por 100 al tenor del articu
lo 128. Si la empresa no comprase las tie rra s ,'e l pro
pietario que no las riegue estará exento de pagar el 
cánon.

Exceptúanse siempre del cánon las tierras que con 
anterioridad á la concesión tenian ya su riego, en cuan
to sus dueños no pidan mayor cantidad de agua que la 
que disfrutaban.»

Aprobóse á continuación sin debate alguno el ar
tículo 249,-y dijo 

 ̂El Sr. o l i v a n : La comisión ha concluido sus -tra
bajos, á ménos que el Senado tenga por conveniente 
hacerla algunas observaciones.

Leyóse después la minuta del proyecto, y se declaró 
conforme con lo acordado, suspendiéndose la votación 
definitiva.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley acla
rando la de 18 de Mayo de 1862, que reformó los estatutos 

de la Real y militar Órden de San Fernando.
Leido dicho dictámen, y abierta discusión acerca da 

é l , no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la pala- 
pra en contra , por lo cual fué aprobado sin debate al
guno.

El Sr. PRESIDENT E: No habiendo asuntos en que 
poder ocuparse el Senado, y teniendo que votarse de
finitivamente cuatro leyes, que han de serlo en votación 
nominal, con sujeción al nuevo reglamento, para lo cual 
no hay número bastante de Sres. Senadores, creo que 
debe suspenderse la sesión hasta las tres y media, en 
cuya hora continuará, á fin de ver si entonces se re- 
une suficiente número para que pueda tener lugar el ac
to. Si resultase no haberlo, se avisará por papeletas/ro
gando á los Sres. Senadores que asistan con puntuali
dad el dia que se señale para ello.

Se suspende la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.
A las tres y media anunció el Sr. Presidente que 

continuaba la sesión , precediéndose después á la vota
ción definitiva del proyecto de ley sobre el examen 
y aprobación de las cuentas generales del Estado cor
respondientes al año 1853.

Verificada dicha votación, resultó que dijeron si todos 
los Sres. Senadores que tomaron parte en e lla , apare
ciendo haber sido 81.

Acto continuo dijo
El Sr. PRESIDENT E: Siendo 81 el número de seño

res Senadores que han tomado parte en la votación , y 
debiendo ser cuando ménos 89, que es la mitad más uno 
de 177 que se encuentran en Madrid, se avisará por pa
peletas para votar nuevamente el proyecto de ley sobre 
aprobación de las cuentas generales del Estado corres
pondientes al año 1853, y proceder á las demás votacio
nes definitivas que se hallan pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
P R E SID E N C IA  DEL SE Ñ O R  AR DANAZ, VIC EPR ESID E N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la u n a , se leyó el acta de la anterior , y 
quedó aprobada.

ÓRDEN DEL DÍA .

Autorizaciones.
Continuando su discurso de ayer, dijo
El Sr. Ministro de HACIENDA: Reanudo mi discur

so tomando las cosas en el punto en que ayer las dejé. 
Recordará el Congreso que dije que toda la cuestión 
consistía en saber si era conveniente la apertura de las 
Bolsas extranjeras á los valores españoles. Sobre este 
punto cité palabras del Sr. Pacheco, que hoy debo repe
tir. Decia el Sr. Pacheco lo siguiente: «Sobre este pun
to (la conveniencia del arreglo) no cabe duda, ni apérias 
se puede decir nada que no sea completamente obvio y  
aun completamente vulgar. No será nuestra pátria una 
Potencia, no será un verdadero estada europeo, miéntras 
no arregle esa cuestión La utilidad del hecho es to
davía más clara que su justicia propia : si esta no debie
se obligarnos, aquella bastaría en nuestro concepto pa
ra decidirla.» ¿Y es esta la única autoridad en la mate
ria? Porque parece, señores , que sobre todo el que ha
bla en público en esta cuestión recae al momento un 
anatema; y la verdad es que los hombres de negocios y  
todos los partidos políticos han venido alternativamente 
conviniendo en la utilidad, ya que no en la justicia del 
arreglo.

Empezaré por el partido progresista: prescindo de 
las opiniones de varios de sus jurisconsultos, entre ellos



( i bi\ D. Joso do Olózaga: me fijaré en la opinión de una 
persona, que lia tenido y merecía tener una inlluencia 
decisiva en ese partido.

El Sr. Calvo Asensio, á quien me refiero, decia en 
la sesión de £8 de Abril do 1855: «Reconózcanse esos 
créditos y documentos ; nómbrese una comisión con au
torización plena para sabor la procedencia de los que se 
p resen ten , y reconocida esta deuda, dígase que no se 
puede pagar por im potencia; pero no que no se paga 
por abuso de Autoridad ó de dominio sobre los que tie
nen necesidad de reclam ar esos créditos... Hoy la Bolsa 
de Cendres esta cerrada á nuestros valores..., esta es 
para un una cuestión de honra nacional. E ntre  pagar ó 
aplazar un pago y negarlo absolutam ente hay una dis- 
taiieia inmensa.»

La cita me parece que es tam bién decisiva, y por si 
no ju e ra  suficiente , leeré algunos párrafos de un artícu
lo de La Iberia del 16 de Octubre de 1864.

«La Iberia no vacila un momento en hacer pública 
su opinión sobre cualquiera m ateria cuando la tiene es- 
ludia da. El pacificador de España en 1840 intentó ser 
en 1855 el restaurador de nuestro crédito..., cumpliendo 
hasta donde la justic ia , el honor y el interés nacional 
aconsejasen con las reclamaciones de los holandeses in
teresados en la Deuda diferida de 1831, y de los cupo
nes, así ingleses como otros extranjeros ó nacionales....
Un Diputado moderado que no habia estudiado el asun
to , que no habia conocido la mente de aquel Gobierno, 
fué el que impidió que las Constituyentes levantaran el 
crédito español en relación perfecta a las  grandes'em pre- 
sas de los ferro-carriles y al establecimiento de Socieda
des de crédito y Bancos locales. Ese Diputado moderado, 
que después ha sido Ministro dos veces, ha reconocido 
su error y ha venido más tarde á declararse partidario 
de tensor de algunas reclamaciones de los interesados en 
las Deudas amortizables.»

Si el partido progresista ha  estado explícito , á juzgar 
por sus órganos más autorizados (y prescindo de ciertas 
indicaciones sobre la actitud del Sr. Madoz en esta 
cuestión siendo Ministro de Hacienda en 1855), no m é- 
mos explícitos han estado los demás partidos. Por eso 
no puede ménos de sorprenderm e la actitud que la frac
ción m oderada ha  tomado en esta cuestión. El partido 
moderado en m uchas ocasiones ha proclamado la utili
dad del arreglo por boca de sus hombres más autoriza
dos. Para  no hablar de discursos del Sr. Barzanallana, 
en los cuales está trasparente su intención, citaré pala
bras del Sr. Castro. Interpelado, siendo Ministro, por un 
Senador, dijo: «Vendrá un dia en que examinémos la 
justicia y conveniencia de tom ar una resolución sobre
esa m ateria No creo que una nación que forma parte
del concierto de Europa, pueda estar en ésta especie de 
bloqueo bursátil de una m anera indefinida..... Yo creo 
que hay que acom eter esas cuestiones dé frente.» Des
pués el Sr. Castro dió la razón del aplazamiento de la 
cuestión, diciendo : «Miéntras ese bloqueo exista y se 
presente en la forma en que se está presentando, ó al 
ménos en la que tenia hace algún tiempo (el Sr. Castro 
creia que ya no ejerc a tan ta  presión), no hay modo ni 
m anera de entenderse.» E sta era la razón del aplaza
m iento que daba el Sr. Castro.

Y cuando á estas palabras respondió la aquiescen
cia del partido m oderado, ¿se comprende la oposición 
de los moderados á este proyecto? Comprendo que dis
cutan la form a; pero contra el principio no tienen de
recho de protestar, cuando no protestaron el dia en que 
los Ministros que representaban á ese partido decla
raron que creian necesario traer la cuestión de frente.

Respecto del partido democrático, no creo dudoso 
que considerase como una aberración hacer vivir á la 
España rodeada de una especie de cordon sanitario 
m ercantil. Yo supongo que los demócratas profesarán 
las ideas de la sociedad libre-cambista, que por unani
midad ha convenido en la utilidad del arreglo.

Respecto de los hombres de negocios, todos com
prenden los males de la clausura de las Bolsas. El señor 
Salaverría dijo ya que no volvería á encargarse del de
partam ento  de H acienda sin arreglar esta cuestión. Otra 
persona que ha  sido Ministro y ha dirigido después un 
grande establecimiento de crédito, se ha pronunciado 
en el mismo sentido ; y últim am ente el comercio de Va
lencia y el de Barcelona han encarecido la necesidad de 
levan tar esa losa sepu lc ra l, como decia el Sr. Barzana
llana , que pesa sobre nuestro crédito.

Cuando todos estos testimonios y otros muchos que 
no aduzco por no ser pesado , están unánim es, no sé qué 
duda puede haber sobre este negocio. ¿Quién duda que 
si no fuera por la clausura de las Bolsas, n uestro sfe r- 
ro-carriles se hubieran hecho mucho más pronto y con 
m ayor baratura? Probablem ente el Estado en una sola 
subasta se hubiera ahorrado eii la subvención tanto co
mo le hubiera costado arreglar la cuestión de los cupo
nes. Al hacerse las subastas de las líneas principales, el 
capital francés hubiera tenido una competencia que no 
ha  existido por efecto de la clausura de las Bolsas de 
L o n d res , F rancfort y Amsterdam. Si el Tesoro público 
para su Deuda flotante hubiera contado con las Bolsas 
extranjeras , ¿quién duda que habría encontrado el di
nero más barato?

Estas observaciones contestan á una del Sr. Moyano. 
S. S. decia: solo el hecho de abrirse las Bolsas, ¿ v a á  
traernos un rio de oro ? Yo no digo e so ; pero digo que 
la apertu ra  de las Bolsas producirá beneficiosas conse
cuencias para la riq'ueza pública y el Tesoro español, 
pues m iéntras no se abran no podremos contar con el 
concurso de ningún país para nuestras necesidades co
m erciales y financieras.

H ay dos clases de negocios: los que se hacen con ca
pital propio, y esos son insignificantes; y los que se h a
cen acudiendo al gran banquero , que es el público, el 
cual se interesa en esas empresas. Miéntras está cerrada 
la Bolsa, de un pa s á los valores.de o tro , este no puede 
encontrar dinero en el país cuya Bolsa le está cerrada, 
porque nádie quiere dar dinero por un papel que no 
puede convertir de nuevo en metálico el dia que lo ne
cesite.

Supongamos que abiertas las Bolsas extranjeras ha
ya Compañías españolas que puedan colocar su capital 
en esos países, y á favor de eso se construya un canal 
de riego ó un ferro-carril, que de otro modo no se haria. 
Este, por sí solo, seria ya un resultado inmenso. Yo re
cuerdo que el constructor del ferro-carril de A lar á San
tander se arru inó  porque no pudo colocar sus valores 
en In g la te rra , y el perjuicio no fué solo para él, sino 
tam bién para Castilla.

E n o tra ocasión vinieron ingleses respetables con el 
deseo de encargarse del ferro-carril del Noroeste , y re
cuerdo el asombro que les causaba los adelantos de este, 
país en legislación cuando yo los enteré délas leyes que 
aseguraban los capitales. Pero cuando más entusiasm a
dos estaban, se les ocurrióla dificultad déla  clausura de 
la  Bolsa de L ondres, y hubieron de desistir de su em
presa.

¿Y que sucede con el Tesoro? ¿Se ha podido levan
tar un  empréstito en Londres durante estos 45 años 
por el Tesoro español? ¿De qué sirven los anuncios en 
el Monitor francés, de que hablaba ayer el Sr. Mon, si 
la  Bolsa está cerrada? ¿Y quién duda que la apertu
ra  de las Bolsas influirá en el mayor precio de nuestros 
valores ? No digo que suban hoy 9 ó 40 por 400; lo que 
puedo asegurar es que sin eso no subirán m ucho; pero 
si la apertu ra  de las Bolsas les hace subir un 2 ó un 3 
por 400, ¿habéis calculado la influencia que esa alza 
tiene en el aum ento de la riqueza pública?

Dice el Sr. Moyano: si eso es útil, ¿por qué el señor 
Alonso Martinez votó en 4855 contra la petición de los 
tenedores de certificados? En prim er lig a r , yo no ten
dría inconveniente en decir que en estas m aterias ha
bía cambiado de opinión. H asta en la Iglesia, con la in - 
variabilidad del dogma, existe el progreso en la disci
plina. La experiencia hace cambiar de opiniones, pues 
de otro modo el progreso no se comprendería. Pero en 
esta cuestión iban envueltas dos: una de decoro y otra 
de dinero. A esta últim a no la he dado importancia; 
poro la cuestión de decoro era m enester salvarla. Los 
interesados han venido exigiendo el pago de sus crédi
tos en una forma ta l, que era im posibleel arreglo.

Pero ¿qué ha sucedido ahora? E l comité de tenedores 
de certificados resolvió re tira r su oposición á la cotización 
de valores españoles: convocó para ello un meeting, y 
en él se pronunciaron discursos justos y altam ente be
névolos respecto de nosotros, y se declaró que los tene
dores de cupones, deseosos de dar una prueba de con
fianza á la nación española, acordaban retirar su oposi
ción á la cotización de nuestros v a lo res , y com unicar 
este acuerdo al sindicato de la Bolsa y al Gobierno de 
E s p a ñ a . ¿Débese este resultado á lasgestiones d é lo s  
peticionarios del Banco de emisión ó á las de otras ca
sas españolas? Yo no lo sé: lo que sé es que.no se debe 
á  las gestiones del Gobierno españo l; que hasta ahora, 
aun  á riesgo de pasar por descortés, no he contestado 
á  la comunicación de Mr. Robertson que me participó el
acuerdo. , , . , .. , ,. . ,  ,

D e sp u é s  de e s to , ¿había algún motivo de dignidad 
en resolver esa cuestión? De ninguna m anera.

Aquí tiene el Sr. Moyano por qué yto sin contrade
cirme , pude rechazar la petición en 4855, y puedo pro
poner hoy á las Cortes el arreglo de esa cuestión.

Se me pregunta, sin em bargo: ¿se  abrira la Bolsa. 
Si está abierta, ¿no se volverá á cerrar? ¿No tenemos una 
complicación con los tenedores de amortizables que no 
aceptan lo que propone la comisión ? Por de pronto ten
go datos para creer que el presidente del comité de esos 
tenedores cree aceptable lo que la comisión propone. 
Tengo tam bién que observar que, en mi ju ic io sos ingle
ses no podrían cerrar la Bolsa por las reclamaciones de 
los tenedores de la pasiva. La ley ó reglam ento de la

Bolsa de Londres dice que aquel establecimiento se cer
rará  á los valores do aquellos países que habiendo con
traído empréstitos en Inglaterra no paguen sus divi
dendos; ahora b ie n ; esa Deuda no tiene dividendos 
ni procede de empréstitos hechos en Inglaterra, Au
m entando la amortización hasta 30 millones, nos porta
mos, no solo con justicia, sino hasta con generosidad en 
el estado de nuestra r e n ta ; y por tanto , el comercio de 
Europa que presencia esta conducta, 110 creo que quie
ra cometer un acto de injusticia irritante. Por último, 
para evitar esos peligros es para lo que el Gobierno ha 
venido proponiendo esta cuestión en forma de autoriza
ciones. El Gobierno no quiere imponer un sacrificio es
téril, y ha de tom ar sus precauciones para que Ja Bolsa 
de Londres quede definitivamente «abierta.

Estasf)bservaciones contestan á otra objeción. Se ha 
dicho: hay peligro en revisar la ley de 4854, pues si fué 
injusto reducir á la mitad el capital de los cupones, po
drán venir reclamando los de la renta del 4 por 100 que 
también sufrieron reducciones. No creo que hay pari
dad en esto. ¿Hay cuestión, ni la ha habido nunca, res
pecto de la renta del 4 por 400? No. ¿ Ha existido cues
tión respecto de los cupones? S i, y la hubo desde el 
momento mismo en que se presentó la ley. Los acree
dores, ántes de que la l,ey se vo tara , dijeron que no se 
conformaban con la reducción de la mitad del capital, 
y al tom arla luego protestaron por el resto.

Todos los jurisconsultos consultados sobre la mate
ria han  dicho, que si hubieran tomado el 50 por 400 sin 
protestar no tendrían n ingún derecho. Pues b ien ; los 
demás no p ro testaron , y han pasado 45 años de aquies
cencia: hubo, pues, un arreglo consumado y aceptado 
por los interesados.

Réstam e contestar á otra objeción. Supónese que h u 
biera sido mejor hacer el arreglo ántes, pues hoy nos 
sale mucho más caro que si en 4854 se hubiera en tre
gado á los acreedores Deuda diferida á la par. Esta es 
una equivocación.

Doscientos mil reales habia de cupones no satisfe- 
chos hasta 4851. Si se hubiera pagado el todo en Deuda 
diferida se habrían dado de au m en to :

4.000 rs. hasta fin de Junio de 4855 á razón do 4
. por 401).

2.500 hasta 4857 á razón de 4 y .
3.000 hasta 4859 á razón de 4 14-
3.500 hasta 4861 á razón de 4
4.000 hasta 4863 á razón de 2.
4.500 hasta 4865 á razón de 2 *4.
5.000 hasta 4867 á razón de 2 y%.
5.500 hasta 4869 á razón de 254.
4.500 por el segundo semestre de 4869 á razón de 3.

33.500 total.

Es d ec ir, que hasta 4870 habrían cobrado, además 
de lo que.obtuvieron, 33.500 en efectivo y 400.000 no
minales. Pues si hoy se paga el £5 por 400 (límite m áxi
m o) al tipo de 40 por 400 (el más bajo), satisfaremos
68.500 rs. nom inales, y 937-50 por intereses del segun
do semestre de 4866, y 5.625 por intereses de 4867 á 
4869; to tal, 69.062-50. Es decir, que en 4870 habremos 
pagado 8.562 rs. 50 cénts. en efectivo por intereses , y
62.500 nominales de Deuda perpétua.

H abrem os, pues , obtenido una economía de 24.937 
reales 50 cénts. en efectivo, y de 37.500 nom inales en 
Deuda perpétua.

H ay , por consiguiente, una ventaja considerable 
sobre la que se hubiera obtenido dando Deuda diferida 
á la par. U na cuenta parecida se puede hacer si se h u 
biera hecho el arreglo al 4 0 en otra época, teniendo en 
cuenta los intereses que hasta el presente habría habido 
que pagar.

No creo que haya más que decir en la cuenta de los 
cupones, y entro á exam inar la de la em isión, que es 
grave y ha dado lugar á un apostrofe duro de parte 
del Sr. Moyano.

Dije ayer que me habia encontrado con una Deuda 
enovme que no habia creado , y dos presupuestos en dé
ficit que no habia formado. ¿En qué circunstancias he 
tomado la cartera de Hacienda? ¿Cuál era el estado eco
nómico del país? ¿Cuál el de su crédito en el extranjero? 
Con malas cartas, señores, no hay ningún buen ju g a 
dor. A más del déficit enorme y de la deuda inmensa, 
me encontré con que la cartera del Tesoro no tenia ni 
siquiera pagarés de bienes nacionales. Esos pagarés es
taban comprometidos ; lo estaban hasta los azogues; el 
país se hallaba exhausto por una emisión reciente he
cha en malas condiciones (y no censuro por eso al Mi
nistro que la hizo,) á causa de ese cordon sanitario m er
cantil en que estábamos y haberse realizado toda den
tro de España.

Tenia, pues, en el interior una crisis m etálica; fal
ta  absoluta de dinero en los establecimientos m ercanti
les, en los grandes centros de contratación y en los ban
queros; y en el exterior el bloqueo, no solo para mí, 
sino para toda España.. Todavía hallaba otra cosa peor. 
No se puede obtener dinero sino por dos medios* ó pi
diéndoselo al contribuyente, ó acudiendo al crédito del 
p a ís : pues b ien ; los dos sistemas se habían ensayado 
pocos momentos ántes. El Sr. Barzanallana habia pro
puesto un llamamiento á los con tribuyentes, y se habia 
reconocido que el país no estaba en situación de hacer 
ese sacrificio. Se acababa de realizar también una emi
sión, y ya hemos visto cómo ha estado ahogando á las 
plazas y mercados españoles.

¿Qué he hecho yo? He tenido la hostilidad del epis
copado por consecuencia del reconocimiento de Italia; 
he tenido el cólera paralizando las transacciones, debi
litando el comercio y haciendo sensibles bajas en algu
nas ren tas; y apénas se empezaba á divisar un rayo de 
luz , he tenido una insurrección m ilitar, y he tenido la 
guerra del Pacífico; y por último , tengo la perspectiva 
de una guerra europea, que ju n ta  con el abuso del cré
dito en todas partes, ha producido un estado económi
co desastroso en toda Europa.

E n este estado, mi prim er cuidado fué agitar la des
amortización. Creia yo que esto tenia una im portancia 
m a te ria l, y era la de poseer pagarés de bienes napiona- 
les; y otra m oral, porque el medio mejor de inspirar 
confianza era poder venir á las C ortes, diciendo: cierto 
que es grande el pasivo de la Hacienda española; pero 
sobre que no están mejor las demás naciones, tenemos 
un activo m uy superior al pasivo. No sé si logré inspi
ra r esta confianza: pero n ingún esfuerzo es suficien
te cuando el mal nace de la crisis metálica originada 

.del desnivel de los cambios y de otra porción de cosas 
que nada tienen que ver con la confianza en el Go
bierno.

En esta prim era parte de mi tarea no se me negará 
que tuve buena fortuna. Las cesiones canónicas se ob
tuvieron; y en cuanto á la desamortización civil, se dic
tó un decreto que ha valido para el Tesoro algunos cen
tenares de millones. Quizá esto hubiera podido bastar, 
si hubiéramos tenido tiempos bonancibles en España y 
en E uropa; pero ya he enum erado todas las desgracias 
que han llovido sobre nosotros. Tenia que proponerme, 
por ta n to , otro problema. Después de haber repuesto 
un poco el activo del Tesoro, sucede que como el pasi
vo es exigible desde luego , y el activo realizable á la r
gos plazos, nos hallábamos en un conflicto. ¿Cómo re
solverlo? Es m enester ser francos, no encerrarse en fór
mulas hipócritas: no digam os: «el Diputado no tiene 
obligaeion sino de hacer el papel de critico.» ¡Ah! ¡Que 
por ese camino se puede hacer el papel de un demole
dor sistemático! Decia el Sr. Illas y V idal: «pedirme 
una solución el Gobierno, equivale á si un particular 
me pidiese consejo sobre su situación de suspensión de 
pagos. Yo le diría: para darte consejo seria necesario 
que conociera tu situación y viera todos tus papeles.»

Pues b ie n : el Sr. Illas y el Sr. Moyano tienen el in
ventario del activo y del pasivo de la Hacienda españo
la , la cifra del déficit, la de la Deuda flo tan te , los paga
rés que hay en cartera , las minas y los bienes que po
see el E stado ; todos los datos necesarios para darnos ese 
consejo. Seamos francos: lo que hay en esto es que exis
te en todos el convencimiento de que cuando se necesi
ta dinero no hay sino uno de estos m edios: apelar al 
crédito ó al contribuyente.

Realm ente yo no habia encontrado más que otro medio 
de impedir una emisión que consideraba y considero one
rosa. Creia que podría hacerse una combinación de ins
tituciones de créd ito , que hacen m ucha falta en Espa
ñ a , á favor de la cual se mejorase el estado financiero 
del país. Me refiero al establecimiento de un Banco de 
emisión cuyo billete tuviera circulación en toda España, 
y de un Banco de crédito territorial que operando sobre 
bienes inm uebles y á largos plazos, favoreciese el des
cuento de los pagarés de bienes nacionales. El mismo 
Banco de España tendría hoy en este Banco una gran 
v en ta ja , pudiendo movilizar los billetes hipotecarios.

Creo que esta combinación se llevará á efecto : creo 
que es la solución más conveniente de la cuestión finan
ciera y de la cuestión económica.^ Podrá el Banco de 
emisión haberse prestado á estas ó á las otras bases en 
un país meridional como el nuestro ; pero^ abrigo la pro
funda convicción de que se realizará más tarde ó más 
tem prano.

Lo que hay es que no se podrá llevar á efecto tan 
pronto como se necesite en momentos en que Inglater
ra está trabajada por una terrible crisis mercantil, cuan
do en Francia hay  un gran pánico producido por las 
probabilidades de guerra , cuando en Florencia y en 
Viena se declara forzoso el curso délos billetes, y cuan
do todos guardan el dinero para sí.

Aquí tiene el Sr. Moyano explicada oca contradic
ción que le hizo apostrofarme. Dice S. S . : ¿cómo el se
ñor Alonso M artinez, después de decir que era onerosa

la emisión, viene á proponerla? Sigo considerándola 
onerosa ; pero la propongo , porque no habiendo sino 
dos medios, el gran empréstito en el extranjero de esa 
combinación de establecimientos de crédito,' y no sien
do hoy posible esta combinación , 110 queda más recur
so en lo humano que apelar á ese empréstito , y por con
siguiente á la emisión.

Cuando los sucesos de fuera y el estado político y 
económico de Europa pueden infundir aquí la alarma, 
¿se quiere que el Gobierno se quede exhausto de dinero 
y sin valores en cartera con que responder á los que 
pudieran venir en un momento de terror á demandar la 
devolución de sus capitales? Si tal hubiéramos hecho, 
no solo nos habríais acusado de imprevisores, sino que 
habríais dicho que éramos absolutamente incapaces pa
ra el gobierno del país.

Yo pregunto al Sr. Moyanp: ¿qué es lo que quiere 
S. S.? Yo le he visto oponerse á todos los sistemas y pen
samientos traídos aquí para obtener recursos. El señor 
Barzanallana pide que se apele al contribuyente, y con
tra  eso se levanta el Sr. Moyano. Se presenta una com
binación de establecimientos de crédito, y el Sr, Moya- 
no le hace una oposición enérgica. Se trae un proyecto 
de emisión, y el Sr. Moyano lê  impugna vivamente. 
¿Qué quiere S. S.? Lo que hace sin quererlo, oponién
dose á todo, lo que hace también sin saberlo, es promo
ver la causa, 110 de los partidos conservadores , sino de 
los partidos revolucionarios.

Pero se d ice : esa emisión trae un gravámen horri
ble al presupuesto. Si se coloca al 30; habrá que em itir
4.000 millones, y vais á imponer 120 de carga perpétua 
al Estado. ¡Buena m anera es esta de echar cuentas! No 
parece sino que lo que hoy debe el Estado no lo debe, y 
que no paga interés por ello. La emisión, si se hiciera 
en regulares condiciones, léjos de producir gravám err 
aliviaría al Tesoro.

Si hoy debemos 4.700 millones, ¿no pagamos los in
tereses? Señores, toda la cuestión consiste en pagar en 
la calle de Alcalá ó en la de la Salud. Los intereses de 
la Deuda flotante importan 90 millones. Si se hiciera la 
epiision en buenas condiciones, se emitirían al 40, y se
rian 3.000 millones, ó sean 90 de intereses. Si con la 
apertura de las Bolsas pudiera hacerse la operación al 
45, no tendríamos que pagar de interés sino 75 millo
nes. (Risas.)

Señores, se supone aquí una cosa , y es que, votada 
esta ley , vamos á hacer en seguida la emisión , y eso 
es absurdo. Pues qué, ¿no era el Sr. Mon Presidente 
del Consejo cuando el Sr. Salaverria pidió autorización 
para emitir treses en cantidad suficiente á producir 600 
millones efectivos? ¿Y no dejó el Ministerio el Sr. Mon 
sin hacer uso de esa autorización, por no hallar medio 
ventajoso de hacerla? ¿Pues por dónde cree S. S. tener 
más patriotismo que los actuales Ministros? ¿Por qué no 
se ha de creer que este M inisterio, si* no halla ventaja 
en hacer la emisión, ñ o la  h ará?  ¿No se le autoriza 
también para levantar fondos sobre la garantía de los 
títulos que se creen? Precisamente para limitarse á lo 
preciso y absolutam ente necesario es para lo que to
ma todas estas precauciones.

Yo aquí lo d e jo , Sres. Diputados, pues sobre que en 
el curso de este debate tendré ocasión de terciar más de 
una v e z , estoy bastante fatigado. Pensaba contestar 
al Sr. Mon; pero como lo que dijo S. S. fué em inente
mente político, al contestar al Sr. Nocedal podrá ser 
contestado el Sr. Mon, ó por mí ó por otros de mis dig
nos compañeros.

El Sr. m o y a n o  : La forma templada y cortés con 
que hoy ha discutido el Sr. Ministro de Hacienda me 
lia hecho dudar si debería levantarm e á hacer uso de 
mi dereaho contestando á las alusiones que S. S. me ha 
dirigido. Si de mí solo se tratase, si no tem iera las cen
suras de los que fuera de aquí esperan de mí otra cosa, 
me callaría, porque el Sr. Ministro ha sido hoy un ver
dadero modelo de Ministros, al tra tar las cuestiones 
ante las Cortes españolas. P e ro , señores, recuerde el 
Congreso el modo con que ayer me trató É>. S., y com
prenderá que yo no puedo haberlo olvidarlo á pesar 
de la variación que hoy ha tenido S. S., con la cual ha 
ganado, aunque no la cuestión, porque cuestiones m a
las no pueden ganarse sea cualquiera la forma en que 
se defiendan.

^ Tengo, pues, precisión de rectificar por lo que S. S. 
dijo ayer, y tengo también que contestar á sus pregun
tas, asegurando á S. S. que esclareceré completamente 
sus dudas.

S. S. ayer, en lugar de im pugnar el voto de mi amigo 
el Sr. Nopedal, que era lo que estaba en aquel momento 
llamado á hacer, se olvidó de hacerlo, y se limitó á a ta
car mi voto relativo á los presupuestos: S. S. apuntaba 
al Sr. N ocedal, pero pegó al Sr. M oyano, sin duda por
que sentándome yo dos ó tres bancos más bajo que el 
Sr. Nocedal, me encontró á mí primero.

El Sr. Ministro preguntaba con cierto desden lo que 
habia yo hecho en cuatro meses de estudio, después de 
haberme asesorado de personas competentes; y añadia 
que nada habia yo dicho en mi voto pa rticu la r, sino 
que habia necesidad de nivelar los presupuéstos, y que 
esto era hacer lo que un Médico á quien se llamase para 
visitar á u n  enfermo de peligro, y que solo le recomen
dase la higiene.

En prim er lugar , señores, esos cuatro meses no son 
más que tres; pero ¿que ha querido decir el Sr. Ministro 
con que yo habia estado estudiando cuatro meses? ¿H a 
querido decir S. S. que yo no tenia talento ni aplica
ción? ¿Que no he aprovechado mis estudios? Todo eso 
es ciepto, y yo lo lamento m ucho; pero ¿ha aprovecha
do más S. S. que yo? No, y sin em bargo, los estudios de 
S. S. salen mas caros á la nación que los mios.

Que yo no he traído aquí más que la expresión de 
la necesidad de que se nivelaran los presupuestos. ¿Y le 
parece esto poco á S. S.? Si hubiera dos ó tres docenas 
de hombres que pensaran como y o , esa nivelación se 
haría; pero ¿me he limitado yo á lo expresión de esa 
necesidad? Sin duda S. S. no ha leido mi voto, cosa dis
culpable por los apuros en que se encontrará para dar 
á los empleados la paga del mes que va á term inar.

S. S., cuando vino al poder, encontró un pasivo de 
4.,564 millones que él no habia creado. Pero no se halló 
con esto solo, sino también con 4.778 millones de 
bienes desamortizados. Si pues S. S. se encontró con 
un pasivo de 4.564 millones y con un activo de 4.778, 
no es la cosa tan desesperada , ni fué tan mala la he
rencia que recibió S. S.

Yo bien sé que de ese activo hay que rebajar algo 
por las cédulas hipotecarias y los intereses de emisión; 
pero aun quedan 3.600 m illones, y con estos debió S. S. 
acudir á la extinción de la Deuda flotante, lo cual podia 
hacerse descontando los pagarés de compradores de bie
nes nacionales, ó bien destinando alguna cantidad más 
que los 30 millon’es que trae el presupuesto ordinario 
para pagar los intereses de la Deuda flotante, y conlle
vando los déficits con esa Deuda.

Se me dirá que hasta cuándo , porque así no pode
mos continuar. Hasta que haya levantado el crédito y 
pueda venir á  una consolidación en buenas circunstan
cias. Voy, pues, á restablecer el crédito: primero, nive
lando los presupuestos; y segundo, conllevando el dé
ficit con esos 30 millones que ya tengo en el presupues
to, y algunos más, y buscando luego capitales, si puedo 
obtenerlos con ventaja, para amortizar esa Deuda.

Si se hubiera traído aquí un presupuesto nivelado, 
¿quién duda que se hubiera levantado nuestro crédito 
más que abriéndose las Bolsas extranjeras? Viéndose 
que entrábam os en el buen cam ino, es indudable que 
en todas partes encontraríam os dinero, y  ̂que nuestro 
consolidado no lo tendríam os á 33, sino á *50 ó más, co
mo lo tuvo el Sr. Salaverría.

¿Puede decirse, pues, que yo soy aquel médico que 
no prescribía más que higiene á un enfermo atacado de 
una enfermedad fulm inante? No: eso no puede decirse 
de buena fe si se ha leido mi voto particu la r, y como 
el Sr. Ministro lo d ice , debo yo deducir que no lo ha 
leido.

Nivelaciones. ¿E s cierto que yo no hago más que 
indicar la nivelación en mi voto? No; y sin embargo, 
un Diputado aislado no tiene medios para detallarlas, 
aunque cuente con buenos amigos para que le aconse
jen , como yo he contado con algunos, entre ellos el 
Sr. Bravo Murillo y el Sr. Sánchez Ocaña. Y en contar 
con estos señores, que son eminencias en este terreno, 
he hecho m uy bien , porque con esto, léjos de haber 
perdido, mis trabajos han ganado muchísimo.

¿Puede haber mal en esto? ¿Acaso los proyectos que 
ha traído S. S. son todos suyos? No: pero de todos mo
dos no hay Diputado alguno que, entregado á sus pro
pios recursos, pueda indicar dónde podrán hacerse esos 
ahorros, que sin embargo son posibles; yo diré solo al 
Congreso que el Sr. Ministro de la Gobernación m ani
festaba la otra noche , contestando ai Sr. Cuesta, lo si
guiente:

«Nosotros ofrecimos al Congreso, ó le proponemos 
este número de economías, que son las que hemos po
dido pensar y meditar; pero tenemos la convicción de 
que en el órden de las economías hay otras muchas de 
género desconocido que pueden hacerse sin dificultad de 
los servicios públicos, y que por lo mismo que no son 
perfectamente conocidas no se pueden improvisar; y pa
ra esas economías pide el Gobierno autorización, no año
ra, sino en uno de los artículos de la ley de presu
puestos....

»Yo he llevado más léjos mis deseos en el Consejo 
de Ministros y con mis compañeros. Yo no hubiera trai
do ni una sola reforma en los presupuestos; mi deseo al 
presentarlos , y lo que yo les pedí á mis compañeros 
hiciésemos, era venir á las Cortes y rogarlas nos conce
diesen una autorización para nivelar los gastos con los

ingresos, y no traer presupuetos de gastos á las Cortes.
»Ocdi á la opinión más ilustrada de mis compañeros 

y me conformó con el artículo que viene en la ley de 
presupuestos. ¿Y qué razón les daba yo cuando me ha
blaban de la popularidad que se consigue haciendo eco
nomías? Señores, les decia, yo creo firmemente que 
que cuando las economías llegan á obtenerse , produ
cen m ucha popularidad y dan mucha fuerza á los Go
biernos; pero que cuando los Gobiernos no llegan á rea
lizarlas, entonces sucede por el con trarío ; el propósito 
les lia quitado gran fuerza, y yo temo mucho que un 
Gobierno que quisiera traer á las Cortes todas y cada 
de las economías que es necesario hacer en los presu
puestos, no le ahogaran ántes de llegar á las puertas del 
Congreso. Y esto no es culpa de nadie ; m uchas econo
mías y muchas reformas que yo hubiera propuesto sin 
titubear, si Las Cortes, como Ministro, me autorizasen 
para hacerlas, confieso mi debilidad , 110 me atrevo á 
proponerlas en este sitio; porque si fuera cuestión de 
un dia ó de dos dias, no habría dificultad; pero si es que 
las discusiones son de semanas y de m eses, y cuando 
se discuten meses y semanas las economías, ó no se h a
cen ó el Gobierno se muere ántes de llegar á esa tier
ra de promisión.»

Yo no podría, señores, decir nada igual á esto para 
dem ostrar que no pueden traerse al Congreso las eco
nomías , y siento que S. S. no esté presente , aunque no 
me extraña, porque sé que ha dicho que cuando yo hablo 
ni me oye , ni me lee. El Sr. Ministro hablo como debió 
hablar; hay muchas economías que no pueden traerse 
aquí, yo no traería al Congreso el presupuesto de gas
tos hasta que estuviera nivelado; traería el de ingresos 
y pediría una autorización para el o tro , com prom etién
dome á que no excediera un real de los ingresos.

Es indudable que no pueden traerse aquí todas las 
economías. Hay m á s : yo creo que aun no pueden ha
cerse todas ellas por los ocho Ministros; y pido en mi 
voto que se nombre una comisión como ,.la que se ha 
nombrado en otra época, dando grandísimos resulta
dos, y para esa comisión nom braría entre otros á los 
Diputados que se hubiesen distinguido pidiendo econo
mías.

Si de todo esto hablo en mi voto particular, no hay 
motivo para decir que no me ocupo de cómo deben ha
cerse las economías. Y no digo más sobre esto.

Que la nivelación puede lograrse es una cosa tan 
obvia y tan clara, que el mismo Gobierno nos pide au
torización para hacerla. Si no puede hacerse, ¿por qué 
se pide la autorización? El déficit es en mi opinión de 
400 millones; pero si es de 300 ó de 200, tanto mejor; 
tanto más fácilmente podría conseguirse la nivelación.

Y es claro que puede hacerse ; pero á mí porque pi
do esto, el Sr. Ministro me llamó ayer hasta revolucio
nario.

¿Qué he de decir yo acerca de esto? Que lo hizo S. S. 
en un rato de mal hum or, porque de otro modo yo po
dría decirle que más revolucionario es S. S ., puesto que 
yo trato de evitar que la revolución venga, y S. S. sigue 
un sistema con el cual podrá ven ir, apresurándose aun  
más si S. S. dirige á menudo á las clases contribuyen
tes palabras como las que les dirigió ayer. Lo que yo 
hago, no es ser revolucionario; m uy léjos de eso. Pero 
si ser revolucionario es querer que haya órden en los 
gastos para que estos no sean mayores que nuestras 
rentas, yo me declaro revolucionario.

El Sr. Ministro de Hacienda ayer estableció que yo 
sostenía en mi voto que aceptado el tipo fijo de 44-10 
por 400 en la contribución te rrito ria l, esta produciría 
800 millones.

Yo no digo esto; y no sé por qué S. S. exagera mis 
palabras. Lo que digo es que la riqueza imponible está 
calculada por el Gobierno en 3.000 millones hace m u
chos años; que luego ha aumentado hasta llegar en 
4849 á 4.000, y ahora dicen que es m ás: por consiguien
te, yo digo que si llegase á 6.000, lo que se obtenga con 
esa cuota serán 846 millones, y si es ménos, tanto; y si 
no son más que los 4.000, 434 millones más de lo que 
hoy se paga.

Y el Sr. Ministro decia que si eso sucediera’, los con
tribuyentes serian unos egoístas que deberían pagar 
más. ¿De dónde lo saca S. S.? ¿Cómo habían de pagar 
más, aunque no pagasen más que el 9 por 400, cuando 
hoy no pueden pagar lo que pag an , y en la ciudad de 
Zamora se han visto en trar carros cargados de mue
bles de los contribuyentes de mi mismo pueblo , la Bó
veda de Toro, á quienes se habia embargado porque no 
pudieron pagar sus cuotas?

Y esto no es una hipótesis; el Gobierno ha  dicho 
que es una realidad, y lo ha dicho el dia 12 de Mayo 
corriente en una Real órden, en la cual manifiesta que 
hay una ocultación general de un 75 por 400 en la r i
queza imponible; pero aun suponiendo que la ocultación 
fuese solo de 50 por 400, en vez de 4.000 millones de ri
queza imponible tendremos 6.000, y entonces produciría 
con el 44-40 por 400, 846 millones, es decir, lo que ayer 
miraba como una exageración el Sr. Ministro de Ha
cienda.

Pero el 14-40 por 400 no es obligatorio : es un má- 
xim un de lo que se puede pagar ; es un amparo á ios 
intereses de los contribuyentes, á quienes se rebaja el 
tipo hasta esa cifra, si prueba que paga más. Si todos 
pagáramos el 44-10, no habría duda eh lo que clebia 
producir nuestra contribución territorial.

Ayer el Sr. Ministro de Hacienda decia que ese tipo no 
debía asustarnos, porque no aum entaría la contribución 
más que en cinco ó seis millones; pero ¿qué nos dijo 
S. S. al presentar los presupuestos? Voy á leerlo al Con
greso: «No es dudoso que de esta suerte , y contando 
con el celo (le la A dm inistración, desaparecerán des
igualdades injustificables, y se aum entarán con una ci
fra tal vez im portante los recursos perm anentes del Es
tado, evitando nuevos déficits para el porvenir.»

¿No estaba aquí todo el recurso del Sr. Ministro? Ta
les aum entos esperaba S. S., que creia que eso solo bas
taba para extinguir los déficits del presupuesto.

Una idea oí ayer al Sr. Ministro que pasó desaper
cibida para la m ayor parte de los Sres. Diputados; pero 
que no lo fué para mí. S. S. dijo que se iban muchos 
millones por las filtraciones de la calle de la Salud; sin 
duda S. S. aludía á la Dirección de la Deuda, y en ese 
caso,, ¿por qué no tapa S. S. esas filtraciones? Yo, que 
soy individuo de la Comisión inspectora de la deuda, 
debo decir en defensa de esa Comisión , que tiene m ani
festado hace mucho tiempo al Ministerio lo que allí ha 
pasado y lo que debe hacerse para rem ediarlo , y sin 
em bargo, no se ha hecho nada ó casi nada de lo que 
propuso.

Señores, y o , deseando molestar lo ménos posible la 
atención de los Sres. Diputados, dejo de hacerm e cargo 
de m uchas cosas de que tra tará  el Sr. N ocedal, á quien 
el Congreso oirá con más gusto que á m í, y me siento 
quedando muy agradecido á la benevolencia del señor 
Presidente y á la del Congreso.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El Sr. Moyano em
pezó diciendo que en mi discurso de ayer padecí un ol
vido contestando al voto del Sr. Moyano en vez de con
testar al del Sr. Nocedal. No es así; el olvido es del se
ñor Moyano, porque yo á quien contestaba no era al 
Sr. Nocedal que no ha hablado a u n , sino á S. S. que 
en su discurso no se ha ocupado cási de otra cosa que 
de su voto particular, en vez de defender el presentado 
por el Sr. Nocedal.

Después S. S. se ha lamentado de una frase mia sen
cilla y natural, y que no autorizaba á S. S. para tom ar
la como la tomó.

Yo dije que era fácil pedir una rebaja de 400 millo
nes en el presupuesto; pero que era muy difícil hacerlo, 
y que S. S. no hacia más que imponer ai Gobierno la 
obligación de realizar esa economía sin decirle cóm o; y 
porque dije que S. S. habia empleado tres ó cuatro me
ses en estudiar el presupuesto ayudado de algunos ami
gos , S. S. ha recogido ciertas especies que pueden pa- 
sarse-en un gacetillero de un periódico; pero que no 
me parecen de buen gusto en este recinto. S. S. ha h a
blado de mis estudios y  de lo que cuestan al p a ís , y ha 
hecho una comparación del talento y la aplicación de 
S. S. con los mios. Yo creo que esta discusión es enojo
sa é inconveniente, y reconozco el talento y la aplica
ción de S. S., sin haber dicho nunca que yo tuviera ni 
lo uno ni la otra.

En cuanto á si mis estudios cuestan caros á la na
ción, debo decirle que si esto sucede, las Cortes ó la 
Reina pueden retirarm e su confianza, porque á mí me 
cuestan más caros todavía; he venido a q u í, no á estu
diar, sino á servir á mi país y á la R e in a ; y he venido, 
no por vocación propia, sino por designación ajena. Yo 
he venido aquí empujado por ios amigos de S. S . , y si 
se me tacha de ser Ministro de Hacienda purque no soy 
hombre de Administración, sino Abogado, piensen los 
que tal dicen que no ha sido otra cosa uno de nuestros 
más eminentes hacendistas, el Sr. Bravo Murillo.

El Sr. Moyano dice que no he leido su voto cuando 
digo que no da medios para salir de la situación actual: 
que es cierto que he encontrado un pasivo de 2.000 mi
llones que yo no he creado; pero que tengo un activo 
de 4.000, y por consiguiente, que no es tan mala nues
tra situación. Eso es indudable , y yo lo he dicho ya 
m uchas veces; pero en prim er lugar, ese activóm e ha 
costado mi trabajo en arreglarle, y en segundo, el acti
vo es realizable en un plazo largo, y el pasivo es exigi
ble todos los d ia s , hoy, m añ an a , pasado, en el término 
de un mes ó de un año.

S. S. propone varios medios: primero, hacer una ne
gociación sobre los pagarés de bienes nacionales; pero 
hay que ver que esos pagarés en totalidad no ingresarán 
en'el Tesoro sino cuando se hayan hecho todas las ven
tas, y que la parte que hay no "tiene plazos más próxi

mos que los del año 74. Estos pagarés yo no los quiero 
descoritar, porque saldría la operación sum amente cara. 
Si S. S. quiere hacerlo, que lo haga cuando tenga oca
sión.

El segundo medio que propone el Sr. Moyano es que 
en vez de hacer ese descuento se podia aum entar la par
tida de 30 millones para intereses de la Deuda flotante, 
y de esta m anera ir conllevando el déficit.

¡Ah, señores! Lo que es para este remedio no necesita
ba yo el consejo de S. S. La dificultad está en buscar el 
modo de conllevar el déficit con esa Deuda, por más que 
se pongan en el presupuesto grandes cantidades para 
sus intereses. ¿A quién puede acudirse para levantar 
esa Deuda flotante? ¿Acudiremos á los banqueros espa
ñoles, que después de la emisión del Sr. C astro, en la 
que tomaron parte haciendo sacrificios y muchos casi 
por patriotismo, espán todos empapelados? ¿Acudiremos 
á las Sociedades de crédito?

Algunas han quebrado; otras tienen com pletam ente 
inmovilizado su capital; otras están también empapelar* 
das, y por consiguiente, no queda más con quien con
tra tar que con el Banco de E spaña , cuyo Consejo de 
Administración hace todo lo posible para ayudar ai Go
bierno ; pero este no debe abusar por la situación en 
que se encuentra. ¿De qué me serviría á m í, pues, el 
aum entar el capitulo de los intereses de la Deuda flotan
te, si no habia de encontrar quien quisiera dar dinero aL 
Gobierno? De nada, y por consiguiente resulta que S. S. 
no me ha  dado medios de salir del apuro.

Yo no sé por qué S. S. ha creído necesario decir que 
los Sres. Bravo Murillo y Sánchez Ocaña le habían ayu
dado , y que por eso no tenia que avergonzarse. ¿ Le he 
hecho yo cargos á S. S. por eso? No: ni siquiera lo sa
bia: ayer lo que dije fué que le habían ayudado algunos 
amigos, como tiene que suceder siempre cuando se tra 
ta de trabajos de importancia. No habia, pues, m otivo 
para que S. S. se diera por ofendido de esto.

En cuanto á lo de las filtraciones de la calíe fie la Sa
lud, lo que dije fué que entre otras economías que habia 
realizado este Ministerio, habia sido presen tar la ley de 
caducidad (Je créditos, con la cual se acabarla el período 
de la liquidación de nuestra Deuda, que estando abierta 
nos costaba muchos millones. No hay en usto ningún 
ataque á la Comisión inspectora de la Deuda, y yo estoy 
seguro de que el Sr. Bravo Murillo, de quien tan amigo 
se manifiesta ahora el Sr. Moyano, encontrará  bueno y  
conveniente este proyecto, puesto qua hace ya m ucho 
tiempo que presentó uno análogo.

S. S. negaba que yo discuta hipotéticam ente respec
to á lo del 44-40 por 400, y S. S. se desm entía á renglón 
seguido con sus mismas palabras. Yo decia que si el tipo 
fijo de 44-4.0 por 400 habia de producir 846 millones, re
sultaría que los contribuyentes no pagarían hoy m ás ! 
que el 7. Véase si es esto h ipo té tico ; pero yo repito que 
si pagaran solo 7 por 400, pagarían poco, y esto lo digo 
con tanta más im parcialidad, cuanto que soy tan pro
pietario y tan labrador como S. S. Yo estoy seguro d a  
que si nuestros propietarios y nuestros labradores no  
pagaran más que e so , lo cual nada tiene de exacto , n o  
tendrían inconveniente en pagar más.

S. S., para demostrar que la riqueza imponible se 
eleva á 6.000 millones, nos ha leido una Real órden de 
la G aceta, de 46 de Mayo; pero esa Real órden no p ru e 
ba que nuestra riqueza imponible llegue á esacifr'av sino 
que resultan ocultaciones de propiedad que hacen  que 
la contribución dé ménos siendo más gravosa á los con
tribuyentes. Es indudable que suceden casos corno el 
que ha citado S. S.; pero al lado de ese pobre Labrador 
á quien se embargan los muebles porque no puede pa
gar su cuota, habrá un m andarín de aldea que. no paga
rá más que el 2 ó lo más el 3 por 400. &

Resulta, pues, una monstruosa desigualdad, y  eso es 
lo que hace falta que desaparezca; pues deben 'satisfacer 
por igual y en proporción á su patrimonio la  mismo el 
rico que el pobre: por consiguiente, lo que. y0 dije es 
verdad, y lo que yo propongo no es m a la , porque en 
todo caso, si con el 44-40 por 400 como tipo fijo se 
llegara á obtener la cantidad que dice S, S . , fácil seria 
bajarle al 42 ó al 40 por 400, y no se g ravaría  á uno más 
que á otro. Los ciudadanos están obligados á acudir á  
fes cargas del Estado según su riqueza im ponible, pero 
con arreglo á un tipo igual para todos*

El Sr. M O Y A N O : Gomo lo que h a  dicho S. S. se re 
fiere en su mayor parte á mi voto particu lar, y  yo he 
de defenderle esta noche , entonces contestaré á lo que 
ha  dicho S. S., demostrándole que mi voto tra ta , no 
solo de conllevar, sino de extinguir la Deuda flotanta 
cuando nuestro crédito esté en mejores condiciones.

El Sr. r e i n a  : Pido que se lea la Real órden dé 30 
Octubre de 4857. (Se leyó.)

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Me causa sum a so r
presa la petición de la lectura de ese docum ento, y ru e 
go al Sr. Reina que manifieste para qué la ha pedido.

El Sr. R E IN A : Lo he hecho porque S. S. elogiaba la 
oportunidad de evitar ciertas filtraciones de la 'ü i r e c -  
cion de la Deuda, cerrando los plazos para la reclam a
ción de ciertos créd itos; y lo que veo es que con el pro
yecto que se ha presentado aquí, se abren ciertos plazos 
que estaban cerrados con esa Real órden.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : S. S. h a  equivoca
do el tiro. Yo no recuerdo bienio que dije en es*a fecha- 
pero creo que me encargué de presentar una. dem anda 
por unos créditos de presas inglesas que se R abian pre
sentado por prim era vez en 4854 ó 4855. Es decir, qua 
yo entonces sostenía que debían reconocerse presas in4- 
glesas presentadas en 4854 y 4855, y como el proyecte  
de ley dice que se declaren caducados todos los créditos 
presentados después de 4836, es decir, que se eleve á le y  
á esa Real órden, y luego la comisión ha dicho m ás, h a  
dicho que no se reconozca ninguno presentado después 
de 4824, resulta que léjos de ponerme yo en con trad ic 
ción con esa Real órden , he venido á pedir que se co n 
firme por medio de una le y , y que el tiro que S. S. «que
ría dirigirme le lia salido, como se dice vu lgarm en te  
por la culata. *

El Sr. r e i n a : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  fArdanáz:) No puedo con

sentir que continúe este debate anómalo, y que,da te r
minado este incidente.

El Sr. r e i n a : Conste al ménos que yo t enia que 
rectificar algunas de las cosas que ha indicado e i Sr. Mi
nistro, quien no está en carácter en el estilo joooso.*

El Sr. N A V A SG U É S: Pido que se p regunte  al Con
greso si acuerda prorogar la sesión.

Leido el art. 95 del reglamento, y hecha la  oportuna 
pregunta al Congreso, acordó que la sesión se proro^&se 

El Sr. Conde de x i q u e n a : Sr. P residente, pido* que 
se pregunte al Congreso si se declarará en sesión p e r
manente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): E l Sr. li la s  v 
Vidal tiene la palabra para rectificar. ’

El Sr. IL L A S  Y V ID A L : He pedido la palabra„ seño
res, porque por la m anera con que me ha alu dido el 
Sr. Ministro de Hacienda, podría creerse que yo el otro 
dia no razoné mi discurso ni propuse algo al la,do de lo 
que estaba propuesto. Podia colegir á que era exacto lo 
que por ahí se habia oido de que yo no habia h ech o  m ás 
que decir á la m ayoría : «vota por el bien y n.¿ por e[ 
mal,» sin explicarlo que eran uno y otro, y á  rní me in 
teresa dem ostrar que no fué así.

Yo no hice eso, señores; y yo pregunto al Gobierno 
de S. M. si él acepta ó no cada una de esas m odiürjacio- 
nes que yo propuse. Yo dije que no concedía que del 
producto de la emisión que se hiciese se h u b ie ra n  de 
sufragar gastos de guerra; expuse que debían, separarse 
los recursos para atenciones de guerra de los destinados 
á atenciones de paz, y que para los prim eros,'se hubiera  
de recurrir á exigir á título de anticipo hasb?t que’se a r
bitrasen recursos perm anentes por las C ortes, un tr i
mestre de contribuciones directas. ¿E sto  es proponer 
algo ó no? ¿Admite esto el Gobierno ó no lo  admi te?

Yo dije también que transigiría con los arree-los de 
cupones y amortizables; pero que lo haria m ed/iante á 
que la autorización se otorgase con tales con diciones 
que impidiese que después del arreglo pudiera ,n su rg ir 
nuevas reclamaciones, y hasta di una fórm .ula de la 
condición que debería imponerse para cons eguir este 
fin. Y ahora yo vuelvo á p reguntar: ¿es esto* proponer 
algo ó no? ¿Lo acepta el Gobierno ó no?,

En cuanto á la emisión dije también o¿ue ántes de 
hacerla debían tomarse treguas , y tam bién propuse un 
requisito que habia de preceder á la em isión , la n ivela
ción del presupuesto; añadiendo que deb ían  hacerse 
préstamos sobre los aum entos de las rentas, eventuales 
dando intervención en sus productos á los p restam istas! 
¿Admite ó no esto el Gobierno?

Yo reclamo la nivelación del presupuesto, no solo 
por las economías que dictatorialmente haga el G obier
no, sino cuidando del aum ento de las rentas. Y R e paso 
diré que de las verdades que aquí he sentado no respon
do sino aquí, y que sobre ellas no se puede in te r ro g a r  
al Diputado sino desde el Banco ministerial.

P regunto , pues , si á la emisión ha  de p ro ced e r la 
efectiva nivelación del presupuesto. Si no h a  ceis esto, 
me daréis motivo para desconfiar de vosotros y  de vues
tras palabras, cuando indicábais que no h a ría is  la  emi
sión á no ser que el interés que hubiera de p-agarse fue
ra proporcional al que pagais por la Deuda flo ran te . De
bo, no obstante, deciros que si para hacer e so  cambio 
producís una baja en el papel, causáis un. perju icioá 
gran número de intereses particulares.

Espero que el Gobierno se sirva contcstavm e 
El Sí. Ministro de h a c i e n d a : El G obierno  reco

noce que toda emisión es un m al, pero es u.n m al á ve
ces necesario. Hay que tener consideración á lo s  posee
dores de fondos públicos; ¿pero son m énos acreedo res 
á consideración las 200.090 familias que h a n  llegado  sus
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ahorros á la Caja de Depósitos? Ei Gobierno no hará uso 
de la emisión sino en caso de absoluta necesidad y con las mejores condiciones posibles; poro á nada' mas me 
puedo comprometer.Yo no he querido censurar al Sr. Illas. En cuanto a 
si acepto sus observaciones, diré á S. S. que el Gobierno está conform e con el espíritu de m uchas de ellas; 
pero no es esta la ocasión de decir si las admite o no 
para form ar parte de la ley. El Gobierno al decidirse a 
pedir á las Cortes las arm as qiie necesita para las even
tualidades que puedan o c u rr ir , cree que el país tiene derecho á que el Gobierno procure nivelar el presupues
to. Esto es lo que trataré  de hacer.El Sr. IL L A S  Y  V I D A L  : No he dicho que se sacri
fiquen los capitales de la Caja de Depósitos: he dicho 
que no se recurra á un medio que venga á h un d ir el 
crédito.Yo pedia respuestas categóricas ; se me dan solo res
puestas vagas é hipotéticas. M iéntras las explicaciones 
no se aplacen más allá de la vo tación , im porta poco. 
De otro m od o , lo sentiría.Ei Sr. Ministro de H A Q IE N D A : Si S. S. no presenta 
enm iendas concretas, yo nada puedo decir más que lo 
que he dicho.E l Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Nuñez de Prado tiene 
la palabra.El Sr. N U Ñ E Z  D E  p r a d o : La hora es avanzada, y habiendo sesión por la noche, creo que podría suspen
derse la discusión hasta m añana.El Sr. p r e s i d e n t e : Será preciso consultar al Con
greso.Hecha la pregunta, se acordó suspender la discusión.

El Sr. r e i n a : Deseo que el Sr. Ministro de Hacien
da traiga el expediente que produjo la Real orden de 30 
de Octubre de 1837 aquí leída, y que el Sr. Ministro de 
Estado tra ig a , por su parte , el de presas inglesas que 
debe obrar en su Ministerio.E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : Vendrá m añana mis
mo el expediente que desea el Sr. Reina.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión hasta 
las nueve de la noche.

E rdn las seis ménos cuarto.
Continuando la sesión á las n u e v e , dijo
El Sr. o r y : Pido la palabra.E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): La tendrá V. S. 

después de que se dé cuenta del despacho.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co

misión m ista acerca del proyecto de redención de cen
sos.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Ory.

«Artículo único. Se concede á Doña Catalina E ster- 
lich y Torres, viuda del Capitán de infantería D. Ram ón 
V aam onde, la pensión de 300 escudos anuales , trasm i- 
sible á sus hijas m iéntras conserven su actual estado 
civil.»Ei Sr. O R Y : Como acaba de oir el Congreso el Ca
pitán Vaamonde m urió de resultas del cólera, por cum 
plir las órdenes de sus Jefes: bizarro m ilitar y honrado 
ciudadano no legó á su esposa y á sus tiernas hijas más 
que su nombre sin m ancha, porque habiéndose casado de subalterno no tenia derecho á viudedad, y yo pido 
al Congreso que para evitar el desconsuelo en que se en
cuentra  su desgraciada fam ilia, se sirva tom ar en con
sideración la proposición que lie presentado.

Consultado el Congreso, acordó no tom aren  conside
ración la proposición.E l Sr. s i l v e l a : Presento al Congreso dos exposi
ciones de un gran núm ero de vecinos de las villas de 
Lillo y Q um tanar de la O rden , pidiendo al Congreso se 
sirva dar un voto negativo al presente proyecto de au
torización que está sobre la mesa.E l Sr. S E C R E T A R I O  (Conde de X iquena): P asarán  
á la comisión de peticiones.El Sr. S A N C H E Z  A S S O : Todos los Sres. Diputados 
saben que dias antes se discutía el proyecto de ley so
bre caducidad de créditos, y que se h a  suspendido su 
discusión para dar lugar á las de presupuestos y au to
rización, quedando el Diputado que en este instante se 
dirige al Congreso en el uso de la palabra para sostener 
en una enm ienda la opinión que el Gobierno de S. M. 
presentó en su proyecto, y que no sé por qué ha abando
nado después. P ara  ei objeto de defender la que fué opi
nión del Gobierno , deseo que venga aquí el expediente 
relativo á la s  com unicaciones que mediaron entre el Go
bierno de S. M. y el Gobierno inglés en 1824, y pido al 
Sr. Ministro de Estado que se sirva traerla.

También deseo rogar al Sr. Ministro de la G oberna
ción que reitere al Sr. Ministro de Hacienda la petición 
que hice el otro dia de que vin iera aquí el expediente 
relativo á ciertos atrasos que tenían algunos conventos 
de monjas por culto y enferm ería.

El Sr. Ministro de la COBERNAGION: P ondré los 
deseos de S. S. en conocimiento de mis com pañeros los 
Sres. Ministros de Estado y Hacienda.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el voto 

particular del Sr. Moyano, dijo
El Sr. CUESTA: Señores, es una cosa singular la que 

se presenta ya en esta discusión: no se habia consum i
do más que el prim er tu rno  en este im portante debate 
y anoche estuvo á punto de term inarse por falta de 
quien tom ara la palabra en  co n tra , siendo preciso que 
el Sr. Gisbert se levantara por deferencia al Sr. Moyano 
á abrir la puerta al segundo turno, y dándose la coin
cidencia de que el Sr. Ministro de Hacienda ni siquiera 
asista-á esta parte do las sesiones.

¿Será esto acaso porque la m ayoría no quiere discu
tir el presupuesto, porque sabe que lia de plantearse por 
autorización? Pues yo creo que en esta ocasión es cuan
do mejor puede discutirse el presupuesto, toda vez que 
el tiempo no urge y que la discusión puede ser tan  de
tenida como sea m enester.

El voto del Sr. Moyano tiene en estas circunstancias 
una grande im portancia , no solo por lo que es en sí, 
sino porque no habiéndose presentado completo el dic- 
tám en de la com isión, no habiendo venido aun más 
que el relativo á los gastos, no hubiera podido hacerse 
u na discusión política y de totalidad si no hub iera veni
do este v o to , acerca del cual yo pedí la palabra sin co
nocerle al porm enor y sabiendo únicam ente que en él liabian de proponerse economías de m ucha considera
ción. Esto me bastaba á m í , mucho más cuando yo ha
bia explicado un voto que di contra una enm ienda pre
sentada por el Sr. Moyano al proyecto de m ensaje , di
ciendo que creia que S. S. no'procedía en aquella oca
sión más que por un ardid político para adelantarse al 
Gobierno en la cuestión de econom ías, que yo e n -  
tónces tenia aun  confianza que el Gobierno habia de 
llevar á cabo.

Pero las esperanzas que yo tenia entonces han  sido 
defraudadas por el Gobierno; he visto que el Sr. Moyano 
no. hizo uso entqncés de un ard id , sino que anunció el 
firme propósito que después ha lleyado á cabo, y yo no 
concibo cómo el Gobierno ha perm itido que esa bande
ra  de las economías haya ido á las m anos del Sr. Moya- 
no cuando hace tanto- tiempo que debiera haber com
prendido la^im portancia de esta cuestión , en la cual va 
envuelta la de orden público y todas las demás. Sin em
bargo, el Gobierno no se ha apercibido sin duda de esto 
hasta  hace pocos dias en que nos ha traído el proyecto 
de autorización, y aun hoy cierra los ojos á la luz y 
nos dice que el medio de la nivelación del presupuesto, 
que el medio, do hacer en él economías no impediría 
que m archáram os á la ignom inia de la bancarota.

S eñ o res, el voto del Sr. Moyano^ no propone aquí 
que se hagan economías ordinarias, sino que por medio de economías extraordinarias se venga a arreglar la hoy 
dificilísima cuestión do nuestra Hacienda. Lo cierto es 
que nuestra  situación de liqy se presenta m uy mala si 
no nos param os en el camino que hem os seguido. Es 
imposible esperar más rendim ientos de los que hemos 
tenido estos últimos años; no podemos esperar obtener 
más ingresos que 2.000 millones, y cuando esto sucede 
no pueden votarse al Gobierno más gastos que los que 
puedan sufragarse con esos 2.000 millones. Al que no le 
asuste el déficit que los vote ; pero al que le^asuste no 
puede votarlos; no puede dar para gastos más que esa

Se ha  querido sacar partido de la cantidad de 408 
millones que el Sr. Moyano quiere rebajar de los dos 
presupuestos; pero no es esta la cuestión. El Sr. Moya- no reúne en su voto los dos presupuestos y hace en 
ellos esa rebaja , porque dice que no dando las rentas 
públicas más que 2/100 m illones, no se puede gastar 
más que esto y autoriza al Gobierno para que haga la rebaja necesaria , ya sea en el presupuesto ordinario, ya 
en el extraordinario.P ara  dem ostrar que esta es una solución salvadora, 
tengo yo que exam inar la cuestión en toda su comple
jidad. El Sr. Ministro ayer decia que para arreglar 
nuestra  Hacienda habia que m irar á tres cosas: lo que 
se llam a la crisis, la situación del Tesoro, y la cuestión 
de presupuestos. Es indudable que hay que atender á 
esas tres cuestiones; pero si yo hubiera de exam inarlas 
detenidam ente, dem ostraría que eso que se llam a crisis 
no es tal crisis, es un  estado que pudo traer á una cri
sis, pero que después se lia sostenido por el estado de 
nuestra  H acienda; porque de tal modo se com penetran 
estas tres cuestiones, que no puede considerarse la una 
sin las. o tra s , ni resolverse sino las tres á la par. E l es
tado de nuestra Hacienda es ta l , que ha hecho quebrar 
á  m uchas Sociedades poderosas, porque ha introducido 
la desconfianza en los mercados y por consiguiente ha 
matado todo lo que vivia del crédito. ^Consecuencia de este estado ha sido tam bién la de
preciación de todos los valores, y entre ellos los del Te
soro que es el prim er establecimiento de giro de España 
y que hoy no puede descontar sus valores sino á m u 
cho precio, y que en mom entos de angustia tiene que 
com prom eterse en anticipaciones ruinosas^ para hacer 
frente á la devolución que se pide en la Caja de Depó
sitos, sobreexcitada por esa misma desconfianza.De esto es tam bién consecuencia que los ingresos ba
jan  porque hay ménos circulación, ménos producción y 
ménos consumo , y que al mismo tiempo los gastos su 
ben porque el Tesoro nece ita pagar más caro el dinero 
para servir á la Hacienda, y por consiguiente el déficit 
que hace m ucho tiempo viene agobiándonos y que es 
m enester evitar que continúe en to sucesivo.El medio de concluir el déficit es claro que de
be proponerlo el G obierno ; pero sin em bargo no ha 
hecho nada para esto. Yo no creo que n ingún Ministro en n ingún país pudiera causar más daños á la Hacien
da que el que la ha  hecho el Sr. Ministro actual ^eon el 
sistem a que ha seguido. El Sr. B arzanallana el año pa
sado con su timidez para adoptar medidas enérgicas la 
hizo un daño m uy grande, pero es mucho m ayor el̂  que 
la ha. causado el Sr. Alonso M artínez con su temeridad; 
y digo' con su tem eridad, porque S. S. se ha dormido com pletam ente durante seis meses sin pensar que al ca
bo de ellos no tendría medios de salir del apuro.El Gobierno actual duran te ese tiempo pudo haber 
arreglado ese plan y presentárnosle cuando viniéram os 
aquí; pero no lo hizo, y hasta Febrero no trajo el señor 
Ministro de Hacienda cuatro ó cinco proyectos que pa
recían que eran los medios que S. S. habia preparado 
para rem ediar nuestros males, y que sin embargo S. S. 
ha abandonado después pidiéndonos por último una au 
torización para plantear su sistema.

S. S, piensa atacar el mal del m om ento poí? el esta
do del Tesoro; en vano se nos dice que se harán  econo
mías, lo que se desea es obtener medios de salir del dia 
aunque sea gastando más de lo que podemos y esto es 
andar el camino al re v é s ; no se puede salvar la situa
ción del Tesoro sin fundarse en una nivel ación del pre
supuesto.¿Cree el Gobierno que la nivelación está hecha? Pues 
entonces no tiene por qué oponerse á nuestro proyecto 
de que no se gasten más que 2.000 millones, porque eso 
es lo único que puede obtenerse de nuestros ingresos. 
Pongam os esta cláusula en el presupuesto, no por des
confianza de este Gobierno sino por si viene otro, y así 
habrem os conseguido lo que todos deseamos. Si el_Go- 
bierno dijera que no quería gastar más que 2.000 millo
nes, la opinión pública la tendría á su lado inm ediata
m ente, porque esta veria en el Gobierno un acto de va
lor m eritorio y la confianza rem ediaría muchos de los 
males que experim enta el Tesoro público. El apuro de la 
Caja de Depósitos no nace de la cantidad que hay allí, 
sino de la que se pide; y en cuanto haya confianza, léjos 
de pedirse se llevarán allí nuevos capitales, porque no 
hay tantos empleos que d a rá  los que tenem os en nues
tro país, con un interés-y una seguridad como la que 
da aquel establecimiento. Sin , em bargo, para nivelar el 
presupuesto no se pueden proponer ciertas economías 
en detalle porque el Gobierno dice que los Diputados no 
tienen bastantes datos para proponerlas; pero entonces 
¿por qué no se acepta el que se proponga una rebaja en 
globo? ¿Cómo pueden hacerse entonces las economías 
en estos Cuerpos? Aquí no se pueden organizar ios se r
vicios; lo que se hace es doc^r cuánto deben^costar y es
to es lo que viene á hacerse en el yoto particular.

Pero hay m ás: en estas oircunstaneias no hay que 
m irar si cd servicio sufre; no hay que m irar más sj-fiQ 
que no se gaste una cantidad m ayor de lo- que puede gastarse. Cuando ocurre aquí un pronunciam iento , ge 
cortan todos los hilos de la Adm inistración; se perturba 
todo el país, y esto dura un tiempo más ó ménos largo; 
pero es m tiempo pasa y los hilos se anudan y  Juego  to 
do queda como estaba y no sufre gran perjuicio la pros
peridad del país; pues aunque tengam os un año de un 
servicio ménos perfecto, si al cabo nos encontram os con
que hem os gastado ménos de lo que hemos recaudado, 
se habrá hecho un gran  servicio ai país.A nosotros, pues, nos basta indicar en la discusión 
á : dónde puede echarse la cuchilla para co rtarlo  so
b ran te , y yo diré en donde, á mi modo de ver, pudie
ran  hacerse econom ías, por más que los servicios de¡ 
que trato  sean útiles.

El prim ero de lo» servicios que pueden suprim irse 
es la Presidencia del Consejo de M inistros, sin la cual- 
nos hemos pasado m ucho tiempo , y que podría ah orra r' 
9 millones suprim iendo la estadística que ha hecho y ha de hacer grandes servicios , pero que no tiene resu lta
dos inm ediatos y que puede perfectam ente suprim irse, 
por un  año.

En las clases pasivas los cesantes nos cuestan 21 m i
llones de rea le s , y estos pueden economizarse colocan
do á todos los cesantes, y quitando la cesantía al que 
no quisiera servir al Estado dentro de su ca tego ría .'

Encuentro  tam bién que el Consejo de Estado nos 
cuesta un millón más que el Consejo Real en 1853, sin 
duda por su nom bre, pero yo le dejo el nom bre y le digo 
que me dé un m illón, con lo cual tendré algunos Con
sejeros ménos y se retrasarán  tal vez algunos negocios, 
pero otros se han retrasado con todo el personal que 

' noy tiene y gastábamos ese millón.
La supresión de los fueros m ilitar y de m arina po

dría producirnos una economía de cerca de 4 millones 
de reales sin causar perjuicio ai ejército, porque no tie
ne ventaja n inguna con ese fuero. Tampoco sé yo para 
qué sirven los Tribunales de Comercio que están ésta^

blecidos solo en algunas plazas y que nos cuestan m e
dio millón, ocasionando que haya una diferencia en la 
jurisdicción comercial de todo el país. ^Y aun voy más allá yo; suprim iría la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa, porque su objeto fundam ental es evitar que la acción de la justicia se interpon
ga en la acción de la Adm inistración activa, y siempre 
que esto pueda evitarse, es claro que seria mejor que no 
hubiera esa jurisdicción que no ha  existido en otras circunstancias , y que puede reem plazarse con los T ribu
nales ordinarios, consiguiendo una economía de m ucha 
entidad.Véase cómo pueden citarse ejemplos de grandes eco
nomías.Además de estas economías ¿no pueden hacerse al
gunas con otra nueva división territorial , reduciendo 
las Audiencias, las Universidades , las Capitanías Gene
rales, y haciendo todas estas economías dentro del año 
en que ha  de regir el presupuesto que ahora se discute? 
Añádase á esto el descuento de los empleados que todos 
ellos recibirán con gusto por patriotismo, y tal vez otro 
en los que cobran de las rentas públicas; y se verá si en este mismo año puede conseguirse perfectam ente la ni
velación de los presupuestos. Se me dice que será asi: 
pues entonces ¿por qué no se admite como artículo de 
ley, para que tenga que hacerlo otro Gobierno aunque 
no quiera?H ay, señores, ram os del servicio público á lo sc u a -  
les no se puede tocar; y estos son la Deuda pública y 
las obligaciones eclesiásticas en general: pues bien; se
gún las ouentas de 1853, los gastos públicos en aquel 
año, sacando de ellos estos dos, ascendían á una cifra 
de 1/149 millones, siendo así que lá que se propone en 
el presupuesto actual es de 1.487; véase si para obtener 
.la diferencia entre estas dos cifras no podíamos hacer que nuestra Administración volviera á lo que era en 
1833, época en que no era tan distinta de lo que debe 
ser ahora, porque no creo yo que. hayam os adelantado 
tanto en ella desde entonces.Pues de una com paración  sem ejante respecto del 
presupuesto de 1859, en el corazón del período más ál
gido de prestigio de la unión liberal, resulta que esa di
ferencia es de 208 millones después de separar las cifras 
de la Deuda y la dotación del clero.¿Y pueden representar una necesidad ineludible en 
los gastos y servicios públicos? No lo creo. Hay, pues, 
posibilidad dem ostrada de que las economías se realicen 
sin n inguna dificultad por el Gobierno., Decia el Sr. Ministro de Hacienda que reduciendo 
los gastos al límite de los recursos no'conseguim os n a
da. No es este el remedio exclusivo á la situación eco
nómica. actual. Aquí, la cuestión es por dónde se ha  de empezar á buscar el rem edio; y por el camino que lia 
em prendido el Gobierno se va á la b an caro ta , al paso 
que empezando por la nivelación del presupuesto vamos 
al restablecim iento del crédito. ¿Cómo quiereJ8. S. res
tablecer la confianza, cuando al paso que dice que se 
propone hacer economías asegura que las economías son 
imposibles? E l Sr. Moyano en su voto particular dice 
reducir los gastos á 2.100 m illones, bajando del presupuesto ordinario ó del extraordinario. Pero el Sr. Gjs- 
bert contestaba que no se podría hacer esa baja, sino 
que debería tratarse de aum entar los rendim ientos de 
las rentas. Eso seria bueno si no hubiese que obtener 
recursos para el año inmediato.El Gobierno se encuentra en este dilem a: ¿cree po
sibles las economías en los gastos necesarias para nive
lar los presupuestos? ¿Sí ó qo? Parece que las cree po
sibles:, pues b ien ; si tiene el propósito y cree en la po
sibilidad , acepte el compromiso de no pasar de los 2.000 
millones que tenemos de recursos.  ̂Compartamos un 
poco la Cám ara y el Gobierno la gloria que puede caber 
en haber reducido el presupuesto.Si yo tuviese una posición como la del Sr. Moyano, 
que diese á mis palabras el carácter de una bandera le
vantada para aspirar al poder, callaría sobre lo que 
voy á decir. Pero no tengo esa posición y no veo incon
veniente gíi decirlo. Si no hiciéram os más que fijar el 
límite á los gastos, nada en efecto adelantaríam os. Pero 
sin establecer préviam ente la nivelación necesaria nada 
harem os; si establecemos ese punto de partida, renacerá 
la confianza. ¿Cuál es el punto prim ero que deberá a ta 
carse partiendo de esta base? Las Sociedades de crédito , los Bancos, el Tesoro no correrían ningún peligro, 
si no fuera porque los valores negociables están despre
ciados. Pues bien: quisiera ante todo que se buscase el 
medio de darles tal consistencia , que  ̂cualesquiera que 
fuesen los apuros del Tesoro no pudieran desm erecer 
esos valores.

La situación por que atravesam os no es nueva. La 
han atravesado Inglaterra y Francia. ¿Hay algún incon
veniente en buscar un medio de dotar la Deuda pública 
de modo que sea infalible para los acreedores al cobro 
de sus rentas? ¿Hay inconveniente en hacer un  forado consolidado? P ara mí no; y puede hacerse con una 
de las rentas que sean más seguras. Estas son las con-, 

.tribuciones directas. El ingreso tGtal im porta 58- m i
llones de escudos La Deuda pública en todas sus clases 
Im porta 47 millones de escudos; pues bien: desde el mo
m ento en que se diga, el im porte total de las contribu
ciones directas se aplica al pago de l° s intereres de la Deuda, cualquiera que sean las vicisitudes de la H acien
da duran te el año, los acreedores estarán com pletam en
te asegurados á sus intereses. Esto no es n u e v o ; esto 
constituye la base del crédito á que ha llegado la Gran 
B retaña ' La gran reform a de P itt h a  sido esa, en arm onía con el fondo de amortización á que recurrió  29 años 
después.

Tendríam os 500 millones de reales que no pasarían 
por las Cajas del Tesoro, que dependerían de la Jun ta  
de la Deuda, y no nos veríam os angustiados para pagar 
el semestre. Podrían estar los empleados mal pagados, 
los servicios mal hecho s , y sin .embargo el crédito del 
Estado se hallaría  sólidam ente garantido,

A un nos quedaban tam bién 1.500 millones para a ten 
úe]? á las demás necesidades. E s to , con la seguridad de 
no gastar mas que lo que diesen los ingresos , facilitaría 
m ucho en  camino para salir de los apuros inm ediatos 
del TcsoroA

El Sr. k ín is tro  de Hacienda h a  dicho en la Memoria 
de los presupuestos que nuestro estado rentístico pue
de decirse próspero, comparado con el de otros países. Pues bien: restablecida la confianza, encontrarem os el 
remedio d ed o s  males del Tesoro, porgue la Caja de 
Depósitos, léjos de ser entonces una c a rg a , vendrá a sei» 
un a u x ilio .,

Todavía queda otro recurso, y lo presento para que 
se yea que hay con qué sustitu ir á lo que el Gobierno 
propone, EJi Sr. Ministro de Hacienda hablaba esta m añana de la necesidad en que se han  visto algunos E sta
dos de declarar el curso forzoso de los p ílle te^ de ios 
Bancos; y yo p reg u n to : ¿necesita el Gobierno ínas valor para eso que para la autorización que ha  pedido. 
¿Qué significa el curso forzoso de billetes em itido en 
cantidad lim itada? La Inglaterra y la F rancia  no se han 
desdeñado de apelar ájsste recurso. Hay m as: esos bi
lletes están com pletam ente garantidos; y cuando un Ban
co está en completa solvencia, fio hay úiqcultacl ei) de
cretar el curso forzado de los billetes , lim itando la emi
sión á una cantidad dada. Esto se hizo en F rancia  ep 4848; y pasados algunos meses, los billetes ganaban pri
m a sobre el metálico. De resultas de esa medida y de la 
fusión de los Bancos departam entales con el de b ran 
cia, respetando los derechos adquiridos, ha coi|seguido 
Francia  tener el prim er establecimiento de crédito uei 
m undo.Pon todas estas medidas el Gobierno lograría en tra r

en una s itu ad o s  desahogada y  de confianza, p a rao p erar
sobre los valores que tiene. , , ,Ya v e  el Sr. Ministro de H a c ie n d a  com o tod o esto
tiene un punto de partida necesario;, la n0^ id ® a  y ,el compromiso solemne contraído aquí por el Gofei erno^de 
nivelar los presupuestos. Yo no pido u na  baja cleterm 
nada: yo quiero que en la ley se ponga ese lim ite a los gastos; el límite de 3.090 millones E n ese sentido he 
apoyado el voto particular del Sr. Moyano. E n  e esta 
dem ostrada la necesidad de la n ivelación ; en ®1 esU  consignado un principio co nv en ien te , que se reduzcan 
las disposiciones de los presupuestos a medidas de ca- 
rácter puram ente anual. ,He concluido mi discurso. P robablem ente el voto 
particu lar será desechado: pero bueno es que se hayan  
consignado nuestras doctrinas y m anera de ver en

El Sr. U H A G O N :  Siem pre es enojoso para mí ten er 
que h ab la r; pero hoy mi gran trabajo es no poder presentar tam bién mi plan de H acienda, ya que en el tras
curso de pocas horas hem os oido cuatro planes. E l se
ñor Cuesta nos ha dado el suyo en contra del voto del 
Sr. Moyano que parecía defender. S. S. me acusaba de 
im pugnar el voto del Sr. Moyano sin haberlo leído , lia 
calificado ese voto de tem erario y ligero , diciendo que 
seria tem eridad y ligereza pedir una rebaja de i?uu 
millones. Sin em bargo , el Sr. Cuesta no concede sino 
2.000 millones al Gobierno, m iéntras el Sr. Moyano le da 
generosam ente 2/100. |Y el Sr. Cuesta dice luego que no 
quiere sino 437 millones de economías ! Yo quisiera que nos dijese dónde se pueden h acer, no las economías de 
403 millones que calificó S. S. de ligereza, sino las de 437.

Aquí se tra ta  de los presupuestos ordinario y ex tra
ordinario, y abrazando el conjunto la diferencia en tre  
lo que nos da y lo que hay que gastar es enorm e.El Sr. Moyano realm ente no nos ha  presentado un presupuesto ; y por más que se hable de las personas 
que le han  auxiliado con sus luces, ese  voto m uestra  que 
el Sr. Moyano es un aficionado en H acienda, pero no 
un hom bre de Hacienda.E l Sr. Cuesta no ha advertido quedas cifras del se
ñor Moyano no eran exactas. El Sr. Moyano h a  dicho. 
Este presupuesto no es v e rd a d ; los gastos tales y tales 
son m ayores; los ingresos en estos y estos ram os son 
m eno res; y en o tra parte nos separa 42̂  m illones de du
ros del presupuesto ex traordinario ; y á favor de estas 
ingeniosas combinaciones es como resulta la diferencia 
de los 406 millones. El Sr. Moyano no da autorización 
para esa econom ía, sino que la im pone por obligación; 
y por eso decíamos nosotros: ¿dónde se han de- hacer 
esas econom ías? ¿En el personal de la A dm inistración. 
Todo el personal de la Adm inistración no cuesta mas 
que 490 millones. ,/A u n q u e  nos quedáram os sin personal, ¿donde ñafia
mos los 216 millones que nos faltan? Y como el señor 
Cuesta no me lo ha  explicado, continúo á obscuras sobre 
ese pensam iento del Sr. Moyano. Esto , señores, no es 
formal; no es digno del Sr. Moyano; no es digno de tra 
tarse en el Congreso. ..Cuando el Sr. Moyano en la discusión del m ensaje dijo: 
yo probaré que pueden hacerse los 300 millones de eco
nom ías que propongo, creia yo que S. S. traerla  un  p resu 
puesto perfectam ente nivelado y nos iba á obligar á p ro
clam arle ipso facto Ministro de Hacienda y salvador de 
la situación financiera del país. Pero  léjos de esto S. S. 
nos ha  propinado un remedio que á mi juicio , salvo el 
respeto debido al Sr. Moyano, no merece el nom bre si
no de receta de curandero.S eñ o res, todos se echan ahora á salvadores del país 
por el camino de la H acienda, y los que m anejando los 
negocios hem os pasado por las frias realidades de la 
p rác tic a , no encontram os los medios que otros señores 
de imaginación ardiente , los cuales se ponen á hacer 
poesía en m aterias de Hacienda, que son por cierto las 
que ménos perm iten poesía.Hay aquí una  cosa n o tab le : cada uno de los que se 
oponen al proyecto de la comisión presenta un  plan di
verso. Parece que se va á presentar otro voto pidiendo 
8 millones de escudos de rebaja. ¿ Cur tam  varié? Si un  
hom bre de Hacienda se permitiese ocuparse de cuestio
nes que no tuvieran  relación con su oficio , se le llam a
ría audaz y locuaz. Pero se levantan  hom bres que no 
pertenecen á la carrera de Hacienda y s¡e creen que pueden resolver m ngistralm ente esas complicadas cuestiones. 

Dice el Sr. C u esta : ántes de todo la nivelación del' 
presupuesto; no im porta que la adm inistración sea m a
la. Aquí ha habido pronunciam ientos que han  desqui
ciado la adninistracion y no nos heñios hallado mal. 
Yo me adm iro de oir á u n  hom bre conservador esa apor 
logia de los pronunciam ientos. Es decir, que para nive^ 
lar el presupuesto debemos establecer la anarquía. Se
ñores, el gran desarrollo de la riqueza y civilización del 
país procede en m ucha parte de la iniciativa de la A d
m inistración.El Sr. Cuesta establecía dos com paraciones, una* 
entre los gastos de 4853 y la época p re sen te , y otra 
entre el presupuesto que discutim os y los gastos de 4859.

P ara  que el Sr. Moyano pueda explanar sqs ideas 
creo que hablará el Sr. Salaverría, el cual contestará al 
Sr. Cuesta, Pero si S. S. com para bien esos presupuestos 
y exam ina los nuevos servicios que desde entonces acá 
se han puesto en p la n ta , y lus resultados que han dado 
en favor del p a ís , ha llará que en los gastos im producti
vos h ay d ism inución , aunque en los reproductivos haya 
aum ento .

He abusado demasiado de la paciencia del Congreso, 
y concluyo rogando al Sr. Moyano y al Sr. Cuesta que 
no tom en á mal lo que acabo de decir. He leidó el voto 
particular; he oido discursos en su apoyo, y todavía 
éstoy á oscuras. No pido más que luz.

El Sr. quR S T A : El Sr. Uiiagon me ha atribuido pa
labras que no han salido de mis labios. S. S.' deseaba en
contrar sin duda una  fórm ula co uq ue a ta ca rá  la vez al 
Sr. Moyano y á m í, y ha supuesto que yo he acusado 
dre tem eridad y ligereza al Sr. Moyano. Yo he dicho que 
seria ligereza si el Sr. Moyano pediese un a  rebaja de 
406 milíones' m  el presupuesto orMnariq de gastos.

El Sr. U hagon encuen tra  que es pura poesía lo que 
hem os formulado respecto á los medios de salir de esta 
situación. P a ra  S. S. no hay prosa m ás que en lo que 
propone el Gobierno. Tal vez si nuestra  poesía saliera 
del banco m inisterial, le parecería á S, S. m atem áticas 
puras.

S. S. encuen tra  que es una injustificada invasión la 
de los hom bres de ley en el terreno de la Hacienda. Yo 
le pido perdón á S. S. por mí y por el Sr. Ministro de 
Hacienda. De todos m qdos, yq he idq á qse terrena 
para sem brar algunas id e a s ; pero tranquilícese el $¿ñqr 
U h a g o n n o  he idq para recoger la cosecha.

El Sr. O H A qo N  '. Decía el Sr. C uesta: dadme una 
economía de 437 millones y no pido m á s , porque pedir 
m á s , seria una tem eridad. Esto he oido yo.

S, S. se equivoca si cree que encuen tro poesía en lo 
que el GQhiernq propone, Lo exam ino fríam en te, y  no 
me lan zo  por el cam in o  de las iqvenG iopes.

Digo que los Ahogados están perfectam ente en su 
derecho d iscutiéndolas m aterias de H acienda, pero que 
se nos debe perm itir terciar á nosotros en cierta clase 
de cuestiones.

E}1 Sr? SALAUERRÍA: Me propongo im pu gnar el voto del Sr. Moyano para cjap opasion a S. S. á defen
derlo y papa defender tam bién mi A dm inistración, a ta
cada en ese votó. Pero la hora es demasiado avanzada.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para m añana : los asuntos pendientes y 
el dictamen de la comisión m ista sobre redención de 
censos!

Se levanta la sesión.—E ran  las doce.

ANUNCIOS NO OFICIA LES .

TEATRO DE V A RIED A D ES.—EN VISTA DE LA
grande aceptación que han  m erecido las últim as funcio
nes de Mlle. B enita , esta dará tres últim as definitiva
m ente en los dias 27 , 29 y 34 del a c tu a l, con el gracioso juguete  de Las sonibras impalpables.

CAJA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LAS condiciones generales establecidas para los seguros-en 
esta C om pañía, se avisa al socio con póliza núm. 284, 
cuya anualidad no se hizo efectiva á su respectivo veiv 
cim iento, que podrá re tira r de esta Dirección el oportu
no resguardo dentro  de los tres meses siguientes, á conta r  desde aquella época, pasados los cuales sin haberlo 
así verificado, sufrirá  los perjuicios que en dichas con
diciones se establecen.Madrid 24 de Mayo de 4866.=E1 D irector, José Cort 
y  Claur. 6682

Á LOS S r e s . PÁ R R O C O S , AYUNTAMIENTOS, 
B iblio tecas, Institu tos kc  —  Biografía un iversa l, parte 
p rim era .— Biografía eclesiástica completa .—Al cabo de 
mil dispendios y de no pocas vicisitudes ocasionadas 
por las circunstancias políticas y sanitarias por que lia 
pasado el país desde que empezó esta pub licación , ha 
llegado la em presa cási á su té rm in o , puesto que de los 
30 tomos de que debe constar está ya en prensa el 27. 
Fabuloso parecía á  m uchas personas que tan  colosal 
obra pudiese llegar al térm ino en que hoy se encuentra, 
en vista de su m a g n itu d , de los cuantiosos gastos que 
causaba, y de las grandes dificultades que habia que 
v e n c e r ; pero la em presa h a  sabido salvar todos los obs
táculos con su constancia y á costa de inm ensos sacrifi
cios, sin haber descendido en lo más m ínim o de la bon
dad con que em pezó, ántes bien aum entado su valor, 
in terés y utilidad por m uchos conceptos. L a Biografía 
universal eclesiástica, que toca á su conclusión, es hoy 
ya la obra m ás com pleta en su género de cuantas se 
han  publicado en E uropa en su c la se , pues que será 
difícil h a lla r en ella la falta de algún S an to , P ap a , Car
denal ni eclesiástico .que h aya  hecho alguna cosa nota
ble en que d istinguirse duran te  su  peregrinación en el 
m undo.Campea en ella la doctrina pura  ortodoxa, y se halla 
escrita en sus principales artículos de tal modo que bas
ta su lectura para que los p red icado res, sin acudir á 
otras fuen tes, puedan lucir en eruditos y edificantes 
serm ones, prácticas y discursos, y para que los fieles 
de todas clases se afirm en en la p iedad , aprendan las 
costum bres de la Iglesia católica en todas las épocas, 
sepan distingu ir la verdadera piedad del fanatismo y 
conozcan las verdades de nu estra  san ta  re lig ión , y los 
m ás fuertes argum entos para  defenderla de los tiros y 
asechanzas de sus enemigos. L a santidad de la doctrina 
y la verdad histórica y civil son caractéres que distin
guen á esta o b ra , y que la ha rán  en todos tiempos ser 
la m ás buscada y consultada por los católicos entre los 
libros de su especie,P or esta razón ha  m erecido y m erece la recom endar 
cion de. sabios, é ilustrados Prelados y P ríncipes de la 
Ig lesia, del Gobierno de S. M. en repetidas Reales orden 
n e s , de la prensa de todos los m atices po líticos, y de 
m ultitud  de personajes entendidos, tan to  seglares como 
eclesiásticos, m uchos de los cuales han tomado parte en 
su confección, como se ve por el últim o prospecto pu 
blicado. Em pero como á pesar de la bondad y utilidad 
de la obra el precio de 420 rs. á que se expende cada 
to m o , precio que aun  cuando parecerá excesivo apénas 
cubre los gastos , hay  una  porción de sacerdotes y per
sonas piadosas y literatos que no han  podido suscribirse 
y carecen de unos libros que tan  útiles pu'eden serles, 
y m uchos A y un tam ien tos, B ibliotecas é Institu tos que 
debieran estar suscritos, pues que el Gobierno de S. M, 
les pasa el coste de la obra en sus cqentas por? R eales 
órdenes expedidas al e fec to , fe em presa, deseando que 
llegue la Biografía universal á todos los que la necesi
ten ó deseen con el m enor sacrificio p osib le , ha acor
dado ab rir de nuevo la suscricion bajo las siguientes 
b a s e s :

Todo el que quiera suscribirse de nuevo podrá reci
bir al mismo precio que los antigqos suscpjfores los to*? 
mos ya publiéaáos, satisfaciendo'su im porte ya de una 
vez, ya en los plazos que lo deseen. Los que no quieran 
hacer de pronto un gran  desembolso y prefieran ir h a
ciéndose con la obra cóm odam ente ó con arreglo á sus 
in te reses , podrán suscribirse á ella satisfaciendo 20 rea
les m ensuales hasta  su total v a lo r , sin que esto obste 
para que reciban la obra por entero q los tomos que 
gusten en las épocas que se estipulen , siempre que fir
men el correspondiente compromiso. Los suscrito res 
que han  recibido algunos tomos de la Biogi'afía y no 
continuaron recibiendo los dem ás, pueden reuniu ios 
que les faltan satisfaciendo 20- rs.'nfensuaíes Hasta, ei 
completo' pago , según lo que ya tienen entregado,

Las corporaciones ó particulares que deseen suscri
birse , ó los que ya lo estén con an terioridad y no quie
ran  entenderse con los corresponsales, pueden dirigir 
sus pedidos á la Adm inistración c e n tra l , que se halla 
establecida en Madrid, plaza del Progreso , 2 ,  principal, 
q al Director literario  de esta obra el' Sr. D. Basilio Se
bastian C astellanos, calle A ncha de San B ern a rd o , nú 
m ero 80, 6674-

COMPAÑIA G E N E R A L  DE MINAS EN ESPA Ñ A  
en liquidación.—L a Comisión liquidadora de esta Com
pañía ha  acordado proceder á la ven ta de las m inas de 
carbón que posee en la provincia de Palencia, y que á 
continuación se expresan;

Mina Santa Bárbara > sita en B arb ad illo , térm ino 
del pueblo del Valle de San tu llan  y distante unos cua
tro kilóm etros de la estación dpi ferro -carril de B arru e- 
lo. Se compone., de tres pertenencias y una  demasía.

Mina M ariquita , sita en el punto de N av iella ,.térm i
no del mismo pueblo de Valle, que com prende cuatro pertenenc ia^  * ' - '

Mina T erésita , sita en la Mota del L lanillo , tam bién de. cuatro pertenencias.
Investigación E m ilia , de igual núm ero de pertenen- 

. cias y situada en term ino de B rañosera, en la dirección de B arruelo  á Orbó.
Con las expresadas m inas se cederán los edificios ú ti

les, herram ien tas y demás anejo á e lla s , inclusos la cu
sa d e ja  Dirección ̂  cpiisfruida sobre terreno propio in- 
medfetq á la estaciqn cifeda de B.arruelci, y un gran a l- 

. m acen en Valfedolid á la m árgen izquierda del canal.
Se adm itirán  proposiciones hasta  el dia 24 de Ju n io  próxim o en el domicilio social de esta C om pañía, calle 

del Caballero de G racia, núm . 2 3 , donde se facilitarán 
. cuantos dqtqs y noticias se dqseeq Belatiyamente á 'este negocio.

Madrid; 24 de Muyo de 4866.—E1 Secretario de la Co
m isión liquidadora , Cecilio G arrea. 6676

R E A L  YEGUADA. — EN LOS DIAS 27 y 28 DE 
Mayo actual se venderán en pública subasta, y como so
bran te  en esta R eal ganadería un  núm ero bastante con
siderable de cabezas, que se compone de yeguas ele va
rias edades, potros de cuatro anos y ganado m ular de fe misma edají ............

E i a eto de la subasta p rincip iará á las doce de la m a
ñana de los expresados dias en el local denom inado el 
P icad e ro , donde estarán  de m anifiesto el ganado y laq
condiciones del rem ate. •

A ranjqez § de Mayo de 48^8.—P or orden del E xcelentísim o Sr. Director, Mateo Valera. 6404—2

S A N T O S  D E L  D I A .
San Gregorio VII, y San Urbano, Papas. 

C uaen ta |H oras en la iglesia de Religiosas T rin itarias
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo de 1866.
TBMP3SUTBRA KM GRADOS

u n v u c  B a ró m e tro  - D irecc ió n  E s ta d o
n U R A b .  red u c id o  á  0 o d el

e n m ilím e tro s  R e a u m u r .  C e n tíg ra d o s . T ie n to . d e l  c ie lo .

6 m. 699,45 9o,7 42°,4 S  Cubierto9 m. 699,01 43°,5 16°,9 S  Idem .
1 2 . . .  698,56 42°,2 15°,3 S Cu.°,llu.*
8 i .  697,74 42#,7 45°,9 S . . . . .  Idem.
6 i  697,72 44°,2 44°,0 O Idem.9 n. 698,44 44*,3 44°,1 S   Idem.___

T em peratura m áxim a del d ia ..... 1 47",2 i 21a,5
Tem peratura m áxim a al sol |Tem peratura m ínim a del d ía ................1 8°,4 1 40°,5

Evaporación en las 24 horas.. 2,9 m ilím etros.
L luvia en id. id .............................. 7,6 ídem ._______ _

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las n m ve  de la m aña
na en varios puntos de la Península y del extran jero  el 

día 24 de Mayo de 4866.
. A l t u r a  T e m -

L O C A - w S í 0 Í » n ¡ -  i ) Í re C ‘  F ° e m  ’
y  a '  “ l -  g ra d o s  eiom  d e l d e l E i l l d o  E s U d o

L ID A D E S . t e l  M  c e n te -  . . . . . .
“ “I en sim a - T iento, . ¡ . m o  d el Clel°- de UQ u lim e- j eg ¥ i« m u .

t ro s .

B ilb a o . . .!  750,4 19,8 S. E . .  Brisa Cubierto Tranq.®
Oviedo.. . 749,4 20,6 S. O .. Vien.° Nubes. . p
C o ru ñ a ... 745,7 47,0 S. O .. B risa. N iebla.. Bella. 
S an tiag o . 748,4 15,7 S . . . . .  Idem . L luv ia ,. »

O p orto .. .  754,5 46,7 S. S. O V.°fte, Cubierto Bella.
Lisboa  749,8 45,0 S. O . .  Idem . Id em .. . Oleaje.Badajoz... 754,7 22,0 S  Brisa. Nubes., , »
Sm  Fer.°
á la s  7 . ,  736,7 18,3 S . V ien.0 Cubierto Gruesa.

Sevilla, *. 757,0 20,2 ¡S. Idem . N u b e s ..  »
T arifa  758,3 28A S. O . . Brisa I d e m . . .  De leva.
G ran ada . 758.0 20,0 S. O . .  Idem Id e m ....  »
A lican te . 757,8 23,6 S. E . Idem . íd e m , . ,  Tranq.*
Murcia.. . 758,2 21,5 S. O .. Calma ídem . . .  »
V alencia. 757,8 22,6 N . .  . .  B risa. Idem . . .  »
P alm a. . .  757,9 20,8 S. E . .  Calma Idem . . .  T ranq.8
Barcelona 756,2 48,5 S  Brisa. Cubierto. Idem .
Zaragoza. 751,8 17,0 N, O .. Idem . í d e m .. .  »
S o r i a . . . .  752,0 42,3 S. O . V ien.0 ídem . . ,  >
B u rgo s ... 756,0 43,6 S  Idem . ídem . . .  »
VaUadolid 754,4 43.2 S . . .  . Brisa. I d e m .. .  »
Salaman.* 753,2 46 0 S. O .. V ien.0 Idem . . .  »
M adrid ... 754,4 46,9 S . . .  . ídem . Idem . . .  „
Cid.-Real. 757,4 48,6 S. O .. ídem . idem r. , ? ,
Albacete. 757,4 46,9 S.S. E B risa. Nubes. . »
Brest á 7. 755,4 45,5 E . , . . .  Idem . ídem , . .  Oleaje.
Bayona id. 752,0 16,0 E . .  . .  Idem . Cubierto Calma. C e tte id ..  764,0 16,0 S. E . .  Idem . B rum a.. Bella.
M a rs J id . 757,7 17.2....E . Idem . Cubierto Oleaje.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFO S. 
Según ios partes recibidos , ayer ha llovido en Ba

dajoz, Burgos, Cádiz, Cuenca, G uadalajara, I-Iuelva, 
Huesca, Logroño, Oviedo, Pal,encía, Pontevedra, Scgo- 
v ia , Sevilla y Soria.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en esto dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y noia de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOV.
8.616 arrobas de trigo.
3.307 idem de harina.

12.845 idem  de carbón.405 vacas, que hacen 46.207 libras de peso.
439 carneros, que hacen 42.236 libras de peso.
188 corderos, que hacen 3.909 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,500 á 5,350 escudos arroba , y 

de 0,236 á 0,260 escudos libra.Idem  de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,303 á 0,330 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos libra..Jam ón , de 42,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.Aceite , de 6,900 á 7,100 escudos arroba , y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,160 
escudos cuartillo.

P an  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,400 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido..........................  2.477 fanegas.

Precio m edio   4,644 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Mayo de 4866.—El A lcalde-Corregi

dor , Marques de San S aturn ino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 24 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-00, 

33-05, 20, 43, y 20, y 34-50 y 34-00 en pequeños; á plazo 
33-20 y 45 fin cor. vol.

Idem  id. diferido , no publicado, 30-10 ’d . ; á plazo, 
30-15 fin cor. yol,

Deuda del personal, no pub licad o , 47-00*
Billetes hipotecarios del Banco de E sp aña, publica

do, 87-00.
Obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s , no pu

blicado, 62-35 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , par p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 48-70 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-00.

Plazas del reino .
Bailo. Beneficio Bailo. Beneficio

A lb a c e te .. , .  » 4 L u g o   »
A lic an te . . . .  d i / t á .  Málaga  » %
Alm ería  » 4 M urcia.........  » 1A v ila    » y4 O rense  */4 »
B adajoz '. » 54 p. Oviedo  » i y 4
B arce lo n a .. .  » 3d. P a le n c ia . . .  » 4
B ilb ao .... b 4 y  d. Pam plona. . » 2
B u rg o s   » 2d . Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. b y4
C ádiz  4 » San Sebas-Castellon  » 4 tian   » g
C iudad-R eal. » 4 S an tan d e r.. » 4
Córdoba  » i / 4 S a n tia g o .. .  par. H
C o ru ñ a   » y¡ Segovia  b O ,
C u enca............. » %d. Sevilla ........... » 4
G e ro n a   b 4 S o ria   par. »
G r a n a d a . . . .  » 1 y2 T arragona .. » yG uadala jara. » 4 T eru e l  b u
H uelva  » Toledo  » y
H u e sc a   b » V alenc ia . . .  b i  y.
J acri...............  » 4 V allado lid .. » 4}Jd.L e ó n   b y¿ V itoria  » 2 d.L érid a   b 4 Z a m o r a . . . .  b y1 d.
L o g ro ñ o   > 1 Z arag o za.. .  * i  %

J i

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterd a m l  9 de May o.— Interior, 34 ^ .—Diferida, 31.
Lóndres 24 de Mayo. — C onsolidados, 85 ^  á 85
P arís 22 de M ayo.—In te rio r  español, 33 %.—Diferi

d a , 30.

ESPECTÁCULOS.

T eatro d el  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
noche,—F unción 247 de 'abono.—Turno impar y primero 
de tres.—La comedia nueva en cuatro actos y en verso, 
original de D. Luis M ariano de Larra, titulada ¡ Bien
aventurados los que lloran!— Baile.

T eatro de V a rie d a d e s .— Hoy no hay función.^

T eatro  del  Circ o . —A  las ocho y media de fe pó? 
che .— Cuando de cincuenta pases.,.,,— B aife— ffi amigo 
de confianza.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

IM PREN TA  NACIONAL,


